
BOLETIN 
DE LA REAL ACADEMIA DE 

BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO 

TI •:J.(CERA (~POCA 

:\,1!\Dnrr) 



BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE 

SAN FERNANDO 
Tereera époea. 11 Madrid, 31 de Marzo de 1918. 1/ Año XII.- Núm. 45. 

DICTÁMENES APROBADOS 
Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 1918 

SECCIÓN DE PINTUI-U. 

Informe acerca de la obra 'titulada Biografía del pintot· sevillano 
Valdés Leal, original de D. José Gestoso y Pérez. 

Idem designando a .Jos Sres. D. José Villegas y D. José Garnelo 

para que, de acuerdo con el Sr. D. Rafael Hidalgo, Subdirector del 
Museo de Arte Moderno, dispongan la forma en que han de ser trasla

dados a aquel establecin;liento artístico los plafones de Goya existentes 
en la Biblioteca del Ministerio de Marina. 

SECCIÓN DE ESCULTURA 

Informe acerca de un bronce ti tul a do La J eunne fille latine, cuya 

adquisición para el Estado solicita Mad. Marthe 8-pitzer. 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Informe acerca de la Memoria elevada al Sr. ·Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Art,es por el Excmo. Sr. D. Enrique ~faría Re-
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pullés y Vargas, con motivo de obras ejecutadas en el convento de San 
Francisco, de Betanzos. 

Idem íd. del expediente incoado por la Asociación de Arquitectos 
de Sevilla, relativo a la validez del 'l'ítulo de Maestro de obras obtenido 
en la Habana por D. José Salto y Carretero. 

Idem íd. del presupuesto adicional al proyecto formulado por el 
arquitecto D. J-oaquín Aguirre, para obras de restauración en el 
puente romano entre 'l'respuentes e Iruña. 

Idem sobre el expediente de concesión de la Encomienda de la Or
den civil de Alfonso XII al Sr. D. Pelayo Quintero. 

Idem íd. el recurso de . alzada interpuesto por D. Carmelo Muñoz, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Valencia sobre denegación de una 
licencia para construir una pared en una finca de la propiedad de di
cho señor. 

Idem acerca del eX1pediente de modifi·cación de las líneas de las 
calles números 65, 66 y 67 del plano de ·ensanche de Valencia. 

Idem íd. del proyecto de ensanche de la viUa de Rosas (Gerena). 

SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe acerca de la coneesión del Título de Real a la Academia de 
Bellas Artes de Santa Cecilia, del Puerto de Sa.nta María (Cádiz). 



SECCIÓN DE PINTURA 

INFORME SOBRE LA LÁMINA GRABADA POR D. GREGORIO DURÁN LILLO 
QUE REPRESENTA EL RETRATO DE FELIPE IV 

ORIGINAL DE VELÁZQUEZ 
QUE OFRECE COMO DONATIVO AL ESTADO 

Ponente: ILMO. SR. D. BARTOLOMÉ MAURA. 

Excmo. Sr. Director general de B ellas Artes. 

Ex·cmo. Seño·r : 

Por la Dirección general del digno cargo de V. E. ha sido remitida 
a informe de esta Real Academia la instancia de D. Gregorio Durán 
LHlo, solicitando que el Estado le acepte como donativo, previo in
forme de este Cuerpo artístico, una lámina grabada en cobre, de que 
es autor, y que rep1~esenta el Hetrato de Felipe IV, original de Ve

lázquez. 
Examinado detenidamente el trabajo de referencia, fácilmente se 

puede ver que el autor no ha podido hacer su artístico trabajo te
niendo a la vista el original, y habiendo de verificarlo valiéndose de 
fotografía; y sabido es que la máquina fotográfica, por excelente que 
sea, jamás consigue en sus reproducciones, ni mucho menos, dar una 
perfecta y completa idea de las tonalidades y matices de la buena pin

tura, y sí se obtiene solamente un resultado de muy .acentuada monoto
nía, que no puede satisfacer al inteligente en el arte bello de la pintura; 
pt,ro aun así, el grabado de que se trata reúne delicadezas de buril y 
de ejecución, y también de parecido con el retrato del monarca Fe
lipe IV, pues el autor ha sabido conservar el buen dibujo del eximio 
pintor. 

Por todo lo expresado, estima la Academia que, no obstante esos 
lunares, que son punto menos que inherentes de los grabados hechos 
a espaldas de los originales, como queda indicado, debe proponer la 
aceptación del desinteresado ofrecimiento, con destino a la Calcogra
fía nacional, como desea el Sr. D. Gregorio Durán, donante de su obra. 

Lo que, •con devolución de la instancia y de la plancha remitidas a 
informe, tengo el honor de el·evar a conocimiento de V. E., c~1ya vida 
guarde Dios muchos años. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1917. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

INFORME 
ACERCA DE LAS OBRAS QUE SE REALIZAN EN EL EX CON
VENTO DE SAN FRANCISCO, DE BETANZOS, A CONSECUENCIA 
DEL EMITIDO SOBRE LAS MISMAS POR EL ARQUITECTO EXCE-

LENTÍSIMO SR. D. ENRIQUE MARÍA REPULLÉS Y VARGAS 

Ponente: SR. D. MANUEL ZABALA. 

Excmo. Sr. Director genen{¡l de Bellas Artes. 

Exemo. Señor: 

Por la Dirección general del digno .-cargo de V. E. se ha remitido 
a esta Real Academia el informe presentado por el arquitecto Sr. Re
pullés y Vargas, que, como Académico e Inspector de Construcciones 
civiles, había ;recibido de la Superioridad el encargo de visitar las 
obras que se realizan en la iglesia del ex convento de San Francisco, 
de Betanzos; la remisión de dicho informe cumple al efecto de que la 

Academia dictamine, en relación ·con lo dispuesto por el artículo 4.0 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de 7 de Julio de 1911. 

Se ha de decir, ante todo, que el escrito del Sr. Repullés constituye 
una verdadera Memoria informath7 a, en la que ·con claridad, buen or
den y minucioso detaUe, se consigna el motivo de su visita de inspec- · 
dón, se hace la historia y la descripción del templo, se analir.an las 
ob1·as en construcción y los trámites e incidentes que en su curso ocu
nieron, y se estudia la situación legal del asunto. Acompañan exten
sos extractos de ocho documentos, en que constan desarrollados dichos 
incidentes y trámites, motivados por la intervención de la Comisión 
provincial de Monumentos, _que, cuando tuvo conocimiento de las obras 
de que se trata, rechpnó que fuese requerido el consejo de la Acade
mia, en cumplimiento de Ja legislación protectora de los edificios pú
bUcos y artísticos; un extracto de las actas de las sesiones en que la 
misma Comisión provincial se ocupó de este asunto, y una represen
tación gráfica compuesta de la planta y sección transversal de la igle-
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sia, con las líneas generales de la nueva construcción; tres fotografias 
del exterior del templo, en dos de las cuales se ve la obra que actual
mente se ejecuta; ortra especial de la nueva fechada en construcción, 
y una del notable sepulcro de Andl'ade. 

Se trata de una iglesia, parte integrante de antiguo convento de 
la Orden franciscana, fundada a princivios del siglo XIII, reedificada 
a fines del XIV, y que se construyó en el lado sur de la casa con
ven tu al. 

I.1a Memoria o informe que se examina la describe muy claramente: 
planta de cruz la tina; una sola nave con ábside al Es•te; longitud to
tal aproximada, 40 metros; anchura, ocho; crucer.o de 23 metros de 
línea y ·cinco de luz; altura de la nave hasta la cornisa, 14 metros. 
Cuatro capillas de planta cuadrada entre los cuatro brazos de la cruz, 
en los ángulos exteriores: d.os de ellas en la cabecera, a modo de áb
side; las otras dos de construcción más reciente, y dos más en la pro
longación de los brazos del crucero. La estructura es mixta; la nave 
ha sido cerrada, en elevación, con piñones de piedra sQbre arcos agu
dos, sostenidos por pilares sencillos y que a su ver. reciben las correas 
de la •cubierta de madera; el ábside, de planta poligonal, está cubierto 
con bóveda nerviada de cantería; las ca,pillas absidales y las de pro
longación del ·crucero se ·cubren con bóvedas elementales de crucería; 
las otras dos, con bóvedas estrelladas; el crucero, con techo plano de 

madera, y sus brazos con cañones apuntados: variedad de estructuras 
que da al templo condiciones de grandísimo interés arquitectónico, 
interés aumentado en otros conceptos por la riqueza escultórica y or
namental que se conserva en los numerosos sepulcros que guardan los 
restos de notables personalidades de la localidad, y que justifican la 
alta calidad artística e histórica del monument.o de referencia,_ aun 
después de descontar los ejemplares que desaparecieron con la capilla 
que existió unida á la nave en su lado norte, destruída al mismo 
tiempo que el ·claustro reglar. En la capilla mayor luce un importante 
retablo barroco. 

N o es el suceso que ahora motiva la tardía intervención de la Real 
Academia la primera desgracia que ha debido sufrir el convento de 
San F.rancisco, de Betanzos. La casa conventual desapareció en gran 
parte, y lo que de ella queda está destinado a usos extraños a su fun- · 
dación; el claustro fué destruído, y de la. importante edificación pri
mera solamente quedó en pie, dedicada al culto público y mediana

mente atendida, la iglesia, a cuya fachada sur se habían adherido dos 
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capillas, ·que se alzaban a la casi total altura de la nave, con pobre y 
vulgar aspecto exterior, y que últimamente habían llegado a· presentar 
:sefiales de ruina, según manifestación de la Autoridad municipal de 
Betanzos, no conüadiclla en las otras comunicaciones que transcribe 
el bien documentado informe del Sr. RepuHés. 

Sin estas capHlas y sin otras construcciones extrañas al templo y 
al convento, y adosadas también a sus muros en la capilla absidal 
derecha, habría podido lucir la iglesia su bella fo11Tia exte·rior, al que
dar aislada después de la ruina y de la destrucción de la antigua re
sidencia conventual, porque, en efecto, el ,aspecto de esta interesante 
fábrica, que acusaba sencilla y claramente los elementos de su com
posición general, debía ofrecer un conjunto singularmente grato y 
atractivo. 

Bl crucero se destaca airoso en elevación sobre la nave, los brazos 
y el ábside, en que mutuamente se avaloran la robustez, aquí algo 

exagerada, de los contrafuertes y la delicadeza de los ventanales, ri
camente decorados según el modo de su-época, y hoy maltrat,ados ya 
por el tiempo. Las ·cuatro capillas que ocupan los cuatro ángulos en
trantes de la cruz que dibuja la planta general, y las otras dos que 
prolongan los brazos del cruce1:o, se elevan próximamente a una misma 
altura, rodean y .acompañan a dichos brazos, que entre ellas se elevan 

alzando sus hastiales francamente. Conjunto claro, sencillo, de as
pecto sólido, de .rp.asas bien equilibradas y movidas según los acci
dentes de la disposición y las necesidades de la estructura, con de
c.oración rica en su dibujo y justa en su aplicación, sin alardes 

caprichosos, sin afiadidos ni sobrepuestos; las rosas en el frente de 
los hastiales, las ventanas rasgadas en los entrepaños, los contrafuer
tes diciendo su función de resistencia, la c-ornisa siguiendo la termi
nación de los muros y definiendo su coronación con acentuado dibujo; 
cada cosa en su sitio; todo destacándose sobre grandes y lisos lienzos 

de m~ros; caso de pureza de la construcción románico-ojival verda
deramente digno de mejor suerte. 

Bsta belleza, de que .aun puede disfrutarse tomando puntos de 
vista del lado norte, no ha existido mucho tiempo en el lado opuesto, 
donde habría contribuido al característico conjunto de la plaza del 
Azogue, puesto que ya en el siglo XV se construyó una de las capillas 
ahora demolidas, que alteraron la ordenación general exterior del 
templo. 

Abandonado el convento por la Orden fundadora, y administrado 
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interinamente por la Mitra compostelana, cuando los beneméritos hi

jos de San Francisco han querido entrar de nuevo recientemente en 
la plena y activa posesión de su propiedad, restableciendo en ella su 
residencia, no pudieron edificarla en el solar de la casa convent.ual, 
convertido en plaza, donde se construye actualmente una escuela de 
fundación particular, y tuvieron la desgraciada idea de utilizar para 

. tal fin la superficie ocupada al sur de la iglesia por las dos citadas 
capillas, que demolieron después de obtener al efecto las licencias 
canónica y municipal. 

La reducida superficie así disponible ha obljgado a un exceso de 
altura y multiplkación de pisos. 

La nueva edificación obedece en ·su trazado a la licencia concedida 
por el Ayuntamiento de la dudad, desarrollándose con incidencias que 
la Memoria del Sr. Repullés detaJ.la muy -cumplidamente, y en las cua
les ve ·con dolor la Academia que se ha producido un suceso <Cierta
mente desgraciado por incumplimiento, seguramente involuntario, de 
disposiciones legales que establecen su intervención .en cuanto afecte 
a obras que se hayan de ejecutar en edificios públicos o de interés 
artíst,ico o histórico-artístico, sean o no sean monumentos nacionales; 
y desde luego se ·comprende que tal intervención, de carácter necesa
riamente consultivo, ha de ser previsora, y, por lo tanto, ha de tener 
su oportunidad en el momento en que sea planeada la obra y antes 
de comenzar su ejecución; solamente así puede ser eficaz, -con bene
ficio de todos y sin daño de nadie. La intervención tardía, a la -cual, 

por ·culpa de quienquiera que sea, es hoy Hamada, difícilmente podrá 
ofrecer solución plenamente satisfactoria a un ·problema que se plan
tea eon el contradictorio carácter de un hecho a la vez inaceptable 
y consumado. 

Porque, según el Sr. Repullés describe en su escrito y representa 
en sus fotografías y dibujos, la edificación de que se trata, hoy suspen

dida por órdenes superiores, no es ya un proyecto, sino una realidad. 

La fachada, más elev.ada que Ia de la nave de la iglesia, está cons
truida en la totalidad de su altura; también lo está el entramado, que 
se alza sobre el muro sur de dicha nave, y están colocadas buen nú
mero de piezas de la armadura de cubierta. Para la terminadón de 
la estructura falta solamente ·concluir la armadura, ma·cizar los en
tramados y ·cubrir, figurando también en proyecto una torre, elevada 
ya a la misma :altura que el resto de la nueva fábl'iea, en línea con 
la fachada principal del templo. 
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Esta Corporación hace suyas las lamentaciones y censuras que, con 
sentidas y justas frases, escribe en su Memoria el Sr. Repullés, al con
siderar nuevamente y con mayor rigor destruidas por la intem'Umpida 
obra las bellas perspectivas que el interesante templo pudü ofrecer si, 
1·espetado en su original ·traza, no hubiera sido reiteradamente m o di

ficado su aspecto exte·rior, antes y ahora, con adiciones poco felices; 
y añade la Academia, ·como debe hacerlo, su profundo dolor por no 
haber sido consultada en ocasión oportuna, si bien reconoce que de 
los documentos reunidos en la Memoria que examina no se deduce, de 
parte de los ·causantes del actual dafío, ni desconsideración intencio
nada hacia la Corporadón, ni deliberado propósito de perjudkar a 
la obra de arte, ni de desobediencia a una\ legislación seguramente 
ignorada. 

N o seria tan completa como se ha dicho la Memoria examinada, 
si no se indicasen en ella las soluciones, más o menos posibles, del di
fícil problema que plantea el actual estado de la cuestión, problema 
entre cuyos datos~ difí-cilmente compatibles, figuran el respeto debido 
a la obra de arte, la veneración a la m~ritisima Orden franciscana, 
el laudable fin perseguido por la misma, los derechos de su propiedad, 
mermada ya con la destrucción de la casa <Conventua1, los gastos rea

lizados de buena fe en la nueva edificación, la necesaria obediencia 
de la Ley. 

Todo ello ha debido <Coexistir en el pensamiento del Sr. Repullés al 
escribir textualmente al :final de su notable trabajo: "Si se autoriza 
la terminación del edificio residencia de lo·s Religiosos franciscanos 
tal y como la tienen prüyectada y levantada casi en su rtotalidad, se 
perjudica pdncipalrnente, según creo haber demoS'trado, la antigua y 
notable iglesia objeto de este informe . .. , y si se ordena la demolición 
o reforma de lo hecho, el perjuicio, por los gastos realizados, es para 
los Religiosos, que han creido ·cumplir con haber pedido y <Obtenido 
de las autoridades locales el permiso para edifi·car <Con .arreglo a un 
proyecto presentado a las mismas y por ellas raprobado, · ignorando 
acaso la existencia de Reales disposiciones que en tales casos exigen 
ciertos tr:lmites." Y en el cuerpo del informe: "Si la nueva construc
ción se hubiera levantado solamente hasta por debajo de la cornisa 

de la na ve y se hubiera ·Cubierto a una sola agua, acaso se pudiera 
haber tolerado, tanto desde el punto de vista técnico, cümo del ar
tistico." 

En lo que queda ·copiado están comprendidas, en efecto, las tres 
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únicas soluciones que el problema ofrece, y que la Academia cree de 

su deber exam.inar sucesivamente. 
PRIMERA SOLUCIÓN.-Continuac'ión y t e1·minación, según p'royecto, 

de la obra actualmente suspendida.-Supone la destrucción del as
pecto exterior del templo en mayor grado que lo que anteriormente 
existía. Es cierto que el proyecto ha tratado de conservar intacta la 

puerta lateral, y que se ha sujetado a las anteriores alineaciones que 
limitan la propiedad mona-cal; pero el exceso de altura sobre la cor
nisa produce un verdadero desorden en la composición general, que 
resulta ·completamente perturbada, y la -cubierta de la nave de la igle
sia queda seóamente amenazada, por esmerados que sean los desagües, 
de que en ella se produzcan estancamientos y subsiguientes filtracio
nes, .con. daño del interior de la iglesia. La ob~a, pues, tal -como ha 
s.ido proyectada, si bien respeta el interior del templo y ·con el1o con
s.erva buena parte de su interés, ai'tísticamente y en conjunto no 

ofrece solución satisfactoria. 

SEGUNDA soLUCIÓN.-Demolición total de la obra realizada.-Si su 
fábrica hubiera sido simplemente adosada a la fachada de la iglesia, 
esta solución satisfaría perfectamente al concepto artísü~o, pudiendo 
resolverse también el económico mediante la indemnización a que en 

~erecho hubiere lugar; pero aquí se ha construido utilizando como 
muro de carga al latera1 sur de la nave del templo, en el que se han 
abierto tres órdenes de mechinales, que no serán escasos ni en su nú

mero ni en sus dimensiones, puesto que han de recibir, empotradas, 

las vigas de madera de los pisos para crujía de ocho metros de luz. 
Además, los ·contrafuertes han sido rozados, -con lo cual han perdido 
su racional contrarresto los m·cos de cubierta de la nave, contrarres
tos necesarios que han sido sustituido por el continuo e inadecuado 
que ofrece la fábrica nueva. 

Se sigue de aquí que, si hoy se derriba totalmente lo ejecutado de 
la nueva obra, aparecerá el muro de fachada de la iglesia completa
mente deteriorado por los mechjuales ·pradicad•os, por el rozado de 
los contrafuertes, por todos los demás desperfectos que la actual obra 
f.orwsamente habrá producido, y por los que las anteriores adiciones, 
hoy desaparecidas, también debieron probablemente ocasionar. No hay 
que decir la inseguridad ·Con que se presentaría este desgraciado muro, 
huérfano del amparo de los mermados ·contrafuertes, y que pudiera 
ser tal que, tenidas en cuenta todas las circunstancias, se juzgara 

pl'eferible su total reconstrucción a una consolidación costosa, y cuyo 

2 
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resultado ofrecería siempre el poco agradable aspecto de un muro 
viejo, cuajado de ,remiendos, maltra,tado en la forma de su composi

sión y ·en la materia de su fábrica. 
TERCERA SOLUCIÓN.-1.'olerancia de la nueva construcción} cub'ierta 

a una sola agua} y cuya armadwra acometa ál muro de la nave po1· 

debajo de la cornisa.-Las observaciones expuestas al examinar las 
otras dos soluciones demuestvan la imposibilidad de adoptar una que 
satisfaga cumplidamente a las conveniencias artísticas en el caso de 
que se trata; q,uizá esto hubiera sido posible al intentar la nueva obra; 

no lo es en el estado de ·cosas en que el asunto 'Viene a eonsu1ta de la 
Academia. 

En la necesidad de someterse a la cons.ideradón del hecho consu
mado y de sus inmediatas y forzosas consecuencias, que obliga a bus

car una solución, no perfecta, sino relativamente viable, esta última 
puede calificarse, si no de mejor, :1caso de menos mala, en relación -con 
las anteriormente expuestas; el Sr. Repullés Ia ·califica de ~tolerable, y 

esta puede ser la expresión de su justo ·con-cepto. Desde luego quedan 
en ella las ·cosas en situación muy semejante a la que tenían antes de 
iniciarse lo·s rt.rabajos de l.a nueva edificación, que no era tampoco per
fecta. El muro sur de la nave del templo, oculto antes por las vulgares 
y ruinosas fachadas de las capillas de la Vera-Cruz y de la Orden 

Tercera, lo estaría ahora por otro muro, de traza también vulgar e in
dependiente del conjunto, siguiendo la misma alineación y alcanzando 
próximamente la misma altura. La cornisa, destacándo·se sobre la -cu

bierta del cuerpo nuevamente fabricado, pémitiría la misma perspec
tiva de conjunto, en la que se destacaría la silueta formada por las 
líneas de coronación de la iglesia en igual modo que antes de la agre

gación del nuevo cuerpo de fábrica, sin que el conjunto sufriera la 
deformación que hoy presenta por la excesiva elevación del edificio
residencia, y no sería necesario atender al difícil, inseguro y poco 
eficaz remedio de los daños ya ocasionados al muro de la nave de la 

iglesia, ni 'a los peligros que prudentemente deben sospecharse de su 
comprometida estabilidad. 

Acaso dentro de esta solución se haJlle un acuerdo aceptable para 
todos, como un mal relativamente menor, y se encuentre en ella un 
punto de coincidencia entre las -conveniencias del Estado, la posible 
p11otección al monumento artístico, la forzosa sumisión al hecho con
sumado, y la eonsideradón de los ·perjuicios que puedan irrogarse a 

los que, ignorando detalles de legislación, y consentidos por autori-
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zados permisos, procedieron de buena fe, de que no debe dudarse, en 

el ejercicio d·e su derecho de propiedad. 

I.o que en cumplimiento del encargo que se sirvió confiarla, y con 

devolución de la Memmia, tengo el honor de elevar al superior -cono

cimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 30 de Enero de 1918. 



INFORME SOBRE VALIDEZ DEL TÍTULO DE MAESTRO DE OBRAS, 

EXPEDIDO POR EL GOBIERNO GENERAL DE LA ISLA DE CUBA 

A FAVOR DE D. JOSÉ MARÍA SALTO Y CARRETERO, EN 19 DE 

OCTUBRE DE 1882. 

Ponente: SR. D. MANUEL ZABALA. 

Excmo. S1·. Director genenil de Bellas A1·tes. 

Ex·cmo. Señor: 

La Asociación de Arquitectos de Andalucia, fundándose en que la 
carrera profesional de Maestro de obras fué suprimida en España ·por 
Real decreto de 5 de• Mayo de 1871, ·solicitó del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes que resolvies~ sobre la validez del Título 
de dicha dase expedido por el Gobierno general de la Isla de Cuba, 
en 19 de Octubrede 1882, a favor de D. José Maria del Salto y Carre
tero, que pretende ejercicio profesional en Sevina ·como ~tal Maestro 

titulado. 
La Escuela Superior de Arquitectm~a de Madrid, requerida al 

efecto por el Ministerio, informa que, suprimida la carrera de Maes
tro de obras en Espafía, declarado libre el ejercicio profesional co
rrespondiente por Real decreto de 5 de ,Mayo de 1871, y mandada por 
Real orden del mismo mes y año la recogida de ]as vitelas oficiales 
para la expedición de es;tos Títulos, no uede tener validez el otor

gado en ·1882. 
Consultada la Asesoria jurídica del il\finisterio, opina que debe ser 

visado el Título en cuestión y reconocida su validez oficial, como si 
hubiera sido expedido en la· Peninsula, no obstante la supresión de las 
enseñanzas de referencia, y alega que en Real ()rden de 4 de J uniQ 

de 1878 S·e declaró que 'los Maestros de obras titulados tienen facul
tades para proyectar y dirigir ,ciertas obras; que en 8 de Enero 

de 1870, por Real decreto, y reiteradamente por Real ül'den de 1.0 de 
Octubre de 1876, se determinaron las funciones propias de los :M:aes
tros de obras, sin distinción de antiguos ni modernos, y añade que 
por Real decreto de 5 d·e Junio de 1887 ·se reconoció validez acadé
mica a todos los estudios dependientes del ramo de Instrucción pú-



-- 13-

blica en las islas de Cuba y Puerto Rico, cualquiel"a que · fuese su 
grado y denominación, declarando incorporables entre sí todos los 
académicos aprobados, dictamen que confirmó con el suyo la Comisión 

pei'lllanente del Consejo de Instrucción pública. 
Después de todo ello el Excmo. Sr. Ministro se ha dig·nado decretar 

que sea oí:da la Real Academia de San Fernando, a cuyo fin se remitió 
a la misma ·el expediente de su razón por la Dirección gtmeral de 

Bellas Artes. 
Desde luego advierte esta Corporación que las Reales disposicio

nes de 8 de Enero de 1870, de 1.0 de Octubre de 187G y de 4 de Junio 
de 1878, citadas por la Asesoría jurídica del Minist·erio, no tienen 
aplicación al caso presente, salvo aquel en que se declarase la discu
tida validez del Título de que se trata, puesto que se ciñen ·estricta
mente, y el mismo dictamen de la Asesoría lo dice, a la definición y 
limitaciones del ejercicio profesional de los Ma,estros de obras titu
lares, y lo que en el expediente de referencia se tramita, como asunto 

principal y esendal, es preci amente si un Título expedido en deter
minada fecha es o no es válido; claro está que si lo fuese, su validez 
tendría la aplicación que debiera tener, según la legislación vigente 
en tal materia, cosa que al presente no se dis-cute. 

Es cierta, y de inmediata aplicación al caso, la legislación dictada 
en 1870 y 1871, que suprimió las enseñanzas de Maestros de obras, 
declarand-o libre el ejercicio de sus funciones, de donde se sigue in
mediatamente que a partir de aquella fecha, más el aí:fo de prórroga 
que se concedió para exámenes, no pudieron expedirse por el Estado 
Tí:tulos profesionales de la clase suprimida, y si en alguna región, o 
por alguna Corporación o entidad, se hubiesen proseguido las ante
riores enseñanza~, no pueden ser reconocidas oficialmente por el Es
tado, ni pueden llegar más allá de donde alcance la acción o jul"isdic
ción de las mis.mas entidades. 

A pesar de la claridad con que tan sencillo problema se plantea 
por sí mismo, la Asesoría jurídica ha llegado a una conclusión que 
contradice evidentemente la legislación. en vigor, fundándose, sin duda 

alguna, en el menciom.ldo Real decreto de 5 de Junio de 1887, por el 
cua 1, según dice en el segundo de los Considerandos de su dictamen, 
f;:e reconoció validez académica a todos los estudios dependientes del 
Yaruo de Instrucción pública en las islas de Cuba y Puerto Rico, cual
quiera que fuese su grado y denominación, y esto, si fuera cierto, y si 
además pudiera referirse ·también a los Títulos, constituiría, en efecto, 
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el único y suficiente fundamento legal en ·apoyo de la validez del Tí.,. 

tulo de referencia. 
Pero dicha cita legal no es perteneciente al caso, y al aplicarla se 

ha incurrido en evidente error de interpl'etación o de lectura, puesto 
que se refiere estrictamente al procedhniento que había de seguirse en 
Cuba y Puerto Rico para obtener, mediante examen, la validez oficial 

·de los estudios hechos privadamente en las mismas Islas, materia 
completamente extraña a la que trata el expediente en cuestión. 

El Real decreto de 5 de Junio de 1887, después de expresar clara
mente en un breve preámbulo su especial y único objeto, según queda 
dicho, desarr.olla en diez artículos la reglamentación detallada corres
pondiente. El primero establece que la validez adtdémka de los estu
dios privados no exigirá otras pruebas que las consignadas en el mismo 
Heal decret.o. El segundo prescribe que no son simultaneables en un 
mismo curso. El tercero, que los tribunales de exámenes sean los mis

mos para la enseñanza oficial y para la privada, vedficándose los de 
la segunda en Enero, Mayo y Septiembre, según las reglas que se de
tallan. El cuarto determina el orden de p~elación para los exámenes 
y asignaturas. El quinto esrtablece la forma en que han de abonarse 
los derechos de exámenes de prueba de los es,tudios privados. El sexto 
se refiere a la identificación de la persona del examinando. El séptimo 
reglamenta la presentación de instancias de examen y abono de dere
chos de los alumnos de enseñanza privada. El octavo previene que n.o 
se haga mención en los Títulos de la clase de enseñanza, oficial o pri
vada, que los interesados ha:yan seguido, pero sí en las certificaciones 
de examen. El noveno manda que se ·conserven archivadas las actas 
de exámenes. Y el décimo prohibe para lo sucesiv.o la tramitación de 
instancias que no ·concuerden ·con lo dispuest.o en el mismo Real 
decreto. 

Nada dice, pues, ni en el preámbulo ni en el articulado, que di
recta ni indirectamente haga referenci·a al asunto de que se trata, y, 
por lo tanto, no es cierto el único fundamento ·legal que, de serlo, pu- · 

diera aplicarse al caso entre los que se dtan en el expediente como 
favorables al reconocimiento de validez que se discute. 

En su consecuencia, y vista la firmeza y vigencia de las disposicio
nes en virtud de las cuales no podían existir legalmente ni con ca
rácter de enseñanza del Estado la de Maes.tros de obras ·con posterio
ridad al Real decl'leto de 5 de Mayo de 1871, esta Real Academia, en

tendiendo que no ·cabe revalidar Io que por su propia substancia camce 
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de validez, opina que no existe la posibilidad legal de reconocer como 
Título profesional del Estado, con las facultades y funciones corres
pondientes, al expedido por el Gobiérno general de la Is·la de Cuba a 
favor de D. José María del Salto y Carretero, en 19 de Octubre de 1882. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, y con devolución del expre

diente, tengo el honor de elevar al superio·r conocimiento de V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 30 de Enero de 1918. 



PROYECTO 
DE ENSANCHE DE LA VILLA DE ROSAS (TARRAGONA) 

Ponente: ExcMo. SR. D. ENRIQUE MARÍA REPULLÉS Y VARGAS. 

Excnw. Sr. Director general de B ellas Ar·tes. 

E~cmo. Señor : 

A informe de esta Sección de Arquitectura de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, y en cumplimiento de la Ley vigente 
de ensanche de poblaciones, ha pasado el proyecto del de la villa de 
llosas, provincia de Gerona, en los t·errenos que comprendía la antigua 
ciudadela, cedidos a aquel Municipio por la Ley de 12 de Enero de 1915, 

cuyo proyecto, por triplicado, se ·contiene en ües legajos encarpetados. 
El primer documento del expediente es la instancia del Alcalde 

constitucional de la vina de Rosa·s, feclia 9 de .Mayo de 1916, en la 
cual manifieSit:a que, en cumplimiento de la Real Ol'den del Ministerio 
de Hacienda de 6 de Marzo de 1915, e instrucciones dictadas por la 
Dirección general de Propiedades e Impuestos, fecha 30 de Marzo 
de 1915, somete al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el proyecto 
de ensanche de dicha villa, conforme a las instrucciones y acuerdos de 
la Corporación municipal, y que comprende los terrenos y derruídas 
murallas de la ex -ciudadela de Rosas, cedidos a dicho ~funicipio por 
Ley de 12 de Enero de 1!H5, y expone que, como quiera que en las dis
posiciones de la Ley general de ensanche de poblaciones de 1876 tro
pezará el Ayuntamiento con dificultades insuperables para la reali
zación de su ensanche, las cuales desaparecerían con la aplicación de 
la Ley de 1897, hecha para los ensanches de Madrid y Barcelona, in
vocando el artículo 30 de esta última disposición, suplica se conceda 
a aquel Ayuntamiento los beneficios que la misma concede, y, en su 
consecuencial se sirva aprobar el proyecto que acompaña. 

El documento número 2 es la minuta, fecha 27 de Junio de 1!)16, 
de la Real orden concediendo a la villa de Rosas la aplicación para 
su ensanche de la Ley de 26 de Julio de 1892. 

El número 3 es una comunicación del Alcalde de Rosas a D. Juan 
Adolfo Más Yebra, fecha 22 de Novjembre de 1916, manifestándole que 
el AyuntamiE~nto de su presidencia, en sesión del 18 del mismo mes, 
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visto el recurso de di cito sefíor con üa los acuerdos del mismo que in

tegran el expediente instruído pata el eusanelte de la expresada villa, 

confo1·me a la Ley de 1892 y su Hreglamen to, y contra los plan os formu

lados por el ingeui ero D. ~urciso Amigó, oponiéndose a todo ello pot 

medio d·e las alegaciones que se consignan (y que más adelante habrán 

de ser extractadas), acordó ratificar su aptobación al JH·oyecto y des

estimar dicho recurso del SL'. l\Iús Yeb1·a. 

Sigue otro recurso de alzada dil"igido al Excmo. Sr. }finis tro de la 

Gobernación por el 1·eferido S1·. )fús Yebta, eon feeha 10 ·de Febrero 

de 1!H7, conüa el acuerdo del Ayuntamiento de Hosas, tomado en 

18 de Noviembre de 1916, de qu e mús adelante lwln·á de ocuparse la 
' Sección. 

El documento número 4 es llll::t mhmla de la Ueal m·deu feelta 12 de 

~layo de 1!)17, 1·esolviendo 1·espedo al antel'i or J·etul'so; y el número 5 

es el oficio del Gol.>ernador de la vrovincia t ewit iendo oüo de la Al

caldía de Hasas, elevando al ·11 iuistel'io el expedieute justificativo 

en 5G folios útiles. 

Finalmente, el documento número G eg.tú coni:ótituído por tres le

gajos, que contienen (por üipli<.:ado) el proyecto fotmado por el Ayun

tamiento de Hosas para el ensanebe de dicha polJlación. 

Comenzando esta Sección po1· el exawen del expediente umnit.:i pal , 

" justificativo de la concesión de los tertenos y derruidas DJurallus de 

la ex ciudadela de la villa de Rosas, pal'a ensanche de la volJlación, y 

de la formación y aprobación del proyecto y ·planos de dicho ensanche 

y olJtención de los beneficios concedido::; al efecto po1· la Ley de 9 de 

<T ulio de 1892" , encuentra pl'i me1·amen te una certificación del secte

ta.rio de aquel .Ayuntamiento, D. Juan Ka vana y 'l'onent, cbn ~ign<mdo 

que en el acta de la sesión celeb1·a da vor la Corpol'a('ióu en 1.0 de Sep

t jembre de 1!)14, consta que el alcalde-ptesidente, D . Jo~é Sal.>até, 

propuso a l A.yuntamiento que ·se pida a h1 Superiol'idad He le coneedau 

los beneficios de la Ley de eusanclte de las polJlaciones, lo cual acordó 

el Ayuntamiento por aclamación , así como que ~e redact e desde lueg·o 

la solicitud al Excmo. S1·. 3[ini:::;h·o de 1Fomeuto pau la apettul'a del 

concurso, y que se admHan al 1uismo JH'Oyectos de facultativof:l uaclo ::. 

uales y extraujeros; todo lo eual se hizo en la misma sesión, después 

de suspendida po1· lJreve e~paóo de 'tiempo. 

Consta luego una diligencia del Secretario de ltabers.e cm·sado la 

referida instancia en el mi f': mo rlía, y ele l1aber dirigido cartaH a ios 

Diputados para que 'la apoyen. 
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En otra certificación se extracta la parte de la sesión municipal 

de H de .Xodembre de 1!)14, referente a dar cuenta de haberse presen

tado eu el ~euado una ¡n·oposición de Ley de cesión de las derruidas 

n1urallas y tenenos de la antigua fortaleza de Rosas a su Municipio, 

con destino Hl ensanche de la población, firmada por varios Sres. Se

Itadores, especialment:e los rep1·esentantes de la ·proYincia, cuya pro

posición, defendida po1· el S1·. ~farqués de Alella, fué aceptada por el 

~finistro 'de la Guen·a; se acuerda da1· las gmcias a dichos señores. 

En la diligencia siguiente se expresa haber cumplido el acuerdo. 

La siguiente certificación es la de haberse publicado en la Gaceta 

de Jfctdrid del día 13 de Enero de 1915 una Ley, que copia íntegra

menl-e, autol'izando al Sr. ~Iinistro de Hacienda para la expresada c·e 

~ión de i.enenos, y en la cual se prescribe que en el plazo de dos a:ilo~ 

ha de presentar el Ayuntamiento de Hosas el proyecto de su ensanche, 

y que, aprobado éste, se procederá a la venta en pública subasta de 

las ]Jarcelas edificables, reservándose el Estado el 25 por 100 de su 

irn1Jorte. 

El sigui en te cedifieado es referente a la sesión de l) de Enero del 

mismo año, dando cuenta de haberse leído Ia anterior Ley y de las 

gestiones 1wacticadas para obtenerla, y se acuerda dirigirse al Sr. )li

nü;tro de Hacienda, en razonada instancia, solicitando la cesión defi

nilinl. A contiHuaciún la diligencia de haberse cumplido el acuerdo. 

Consta seguidamente otra certificación de haber dado cuenta, eu 

!a sesión de 17 de Abril 1 de una comunicación de la Administración de 

Propiedades e IwpueS' tos de la provincia, trasladando la Real orden 

del Sr. ·Ministro de Hacienda, haciendo la referida cesión y uictando 

reglas, con arreglo a lo prescl'i pto en la Ley, para valorar y vender las 

parcelas edificables. 

En la sigüien te diligcutia se rnmüfles ta que dumnte el tiempo 

üamwunido deí-lde la Hcal orden de cesión de los terrenos, se han ve
u ido practican1lo negociadoncs cou el Sr. D. Juan :\.dolfo Mús Yebra, 

vecin.o de Barcelona, .Y otros señores presentados por él , que demos

traban interés por llevar a cabo el proyecto de ensauche que exige la 

Superioridad para poder llegar a una inteligencia, habiendo celebrado 

entrevistas de. carácter oficioso; pero por no haber podido llegar a una 

solución definitiva, a pesar del tiempo transcurrido, el Sr. Alcalde da 

pQr i:nterrumpidas dichas negociaciones, disponiendo someter el caso 
al )Junicipio. 

Viene luego otra certificación del Secretado .municipal, haciendo. 
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constar un acuerdo del Ayuntamiento, fecha !) de Octubre de 1915, a 

Yirtud de la mauifestación del .-\Jcalde, respecto a que la Ley de 1:! de 

Enero cede al Municipio de Rosas el terreno .r denuídas murallas de 

la ciudad,ela, exigiendo en el -plazo de dos años la p1·esen tación del 

proyecto d e ensanche; y se acuerda el nomlnamieuto de una Comisión 

para que gestione la confección de este ptuyecto. 

En otra certificación, de ± de Diciembre de 1915, se da ·cuenta del 

contrato con D. Enrique Zoeller para la confecdón de dicho proyecto. 

Corista po1· diligencia, que en :W de Enero de 1916 la citada Comí

s ión presenta el conüato, copiúndose en la col'respondiente cettifica

cióu de la sesión todas las condkiones d el mismo, que fu enm a proba

da s por unanilnidad. En Hi d e F ebrel'o celeb1·ó se:-;ión la Junta de 

étsociados, coiJvocada por el Alcalde, prtra trata1· de l <:~snnto, y se 

a¡n·obó el referido contrato; constando luego una cedineatióu del Se

tl'etario, fe cha :!1 de Febl'el'u, de la fil'lua del contrato, que :-;e ('Opia , y 

que, según diligencia del wi sJLLO día, J'né rewltülu a la aprui.Ja c ión de l 

~r. Gobemador. 

En !l ue ".\layo cettifka el llliSill() Hect e tal'io que, según el aeta ue la 

<; r~sión extraordinal'ia celebl'ada pm· el Ayuntamie nto eu el ntisHJU día , 

consta eu ella que fué 'ln·esentado a la Coq1ot·acióu pot· l>. Enl'iqu e Zoel

ler de Yissel e i¡H'o.rect-o completo del eltSHlll'he ele Rosas, ¡wt· dupl~cadu 

y l'On fecha J G de Ab1·il úHimo, tuyo tJ·abajo c:-;tít (l etlidatn ente auto

l'izado po1· facnlhttho nacional, 1111 ejentpl;n JJHI'H el .\..J·cltin1 nnlllici

]>al, y otTo, ton dos coyÍ<:t~'>, Jl<ll 'H spt· ¡·e111itiflo a 1 )[iltist·e l'io (l(• IH Uo

bern;H'ión Hl pedil· sn ap1·obaeiútt; qne e l .\ynntatni e1t!o ;t('lll ' dó pur 

uuanimidad apJ·obcn·lo . .r qtw S(' Hl'ltst; t·t>t· ibo ni ~1 · . Zo <• llt>J·, y uu \'oiu 

de gr-ac·ias al mÜ;llto po1· ltabe t· pt·('S.Plli<Hlo t'l !t·alwjo l'Oll lalltH nnt e

riol'idad al plazo fijado; .r se Htonlú ht J·e Htis-iún (l Pl ¡noyPcto a la 

aprobación super iol'. 

P or proddentia del Alcalde. f rc lta 1 O <le )1ayo de J !l17, se dispone 

el cnmpljmicnto de lo acol'(l;tdo eu 1<1 ~: esiúJJ att~eJ·¡,,,., n .•lldtiemlo al 

)linistelio el ]H·oyecto, qtw esh"t til ·11tado pot· el i n,!.WU ie1·o espa 1-1111 doll 

.Narciso Amigó, y di sponieudo <tsiutisttto que, pnt·n que yl ,-ee illdario' 

pueda apredar la impol'tauda del 111 ·oy edu y la maguitud de la elll

presa y esfuerzo que representa , se exponga diciJO trabaj o al lJúi.Jlicu 

en las Casas Consistoria,les. sin perjuicio d e exponerlo en algún con

curso público que pueda haber, para mayor publicidad. 

En diligencia de 10 de ".\l;Jro de 1!)1G s ~· ccnsigna qu e nsí ~;?. hizo: 

y en otl'a , del13 dél mismo m es, se manifié5ta la entrega del dn.pli(ndn· 
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del proyecto en cuestión al teniente (le al<:ald'e D. Baudilio Lloréns, 

para llevarle a Madrid y presentarlo en el ~finisterio de la Goberna

ción, ·con el oficio-·credencial que se ·copia. 
Consta luego el recibo :de dicho Ministerio y una certificación, de 

39 de :Mayo del mismo año, <le .Ja varte de sesión municipal en que se 

da cuenta del regreso uel Sr. Lloréns y de sus gestiones para la pre

sentación y entrega del p1~oyecto. 

En otra certificación, de 6 de Junio, se copia la Real orden del Mi

uh;tro de la Gobernación, fecha 27 de Junio, ·concediendo a la villa de 

Rosas la aplicación de la L_ey de 26 de Julio de 1892 para la. tramita

ción de su ensanche; y en la de 20 de Septiembre de 1916 se consigna 

el acuerdo tomado en sesión de 16 del mismo mes, disponiendo que, en 

cumplimiento de dicha Real orden, y aun cuand.o ~el proyecto ha sido 

ya eX'puesto a examen del Yecindario y éste está ·enterado de toda la 

tram;itación del asunto, se exponga nuevamente, anunciándolo por 

medio del BoleUn Oficial de la provincia, y por tiempo de treinta días, 

a fin de que puedan presentarse por es~rito cuantas reclamaciones y 

observaciones se estimen oportunas, y que se ·proceda al nombramiento 

y constitución de la Comisión de Ensanche. 

, Siguen los decretos y diligencias de trámite y una _certificación 

de 2 de Octubre de 1917, haciendo constar que el proyecto ha sido 

expuesto al público durante treinta días, para que se puedRn producir 

las reclamaciones u obs~ervaciones que se estiruen oportunos, siguiendo 

otras diligencias relativas a la cons<titución de la Comisión de Ensan

che (3 de Octubr:e de 1916). 

P.or diligelicia de 7 de Noviembre de 1916 se hace constar que en 

la misma fecha se han 1)resentado en la Secretaría municipal, y por 

medio de notario, dos instancias de D. Juan Adolfo Más y Yel>ra, una 

1n·otestando contra el plano aceptado y procedimiento seguido para 

ol>tener los beneficios de la I~ey de ensanche a esta ·población, y la otra 

]Jidiendo formar parte, a ütulo de propietario del ensanche, de la 

Comisión del mü;mo, de que trata la Ley de 9 de Julio de 1892, ·cuyas 

instancias il>an acompañadas de una copia simple de la escritura de 

estal>lecinüeuto otmgada po1· D.a A.llgela Fernández de Córdoba a fa

vm· de D. Juan Adolfo !\Iás y Yel>1·a, autorizada •por notario, un cro

quis del plano d1el ensanche, sin firma, y el número 9 de la revista 

Oivitas1 que se publica en •Barcelona, correspondiente al mes de Mayo 

de 1916, todo lo cual quedó en poder de dicho Secretario, quien en el 

mismo día dió cuenta de elle al Alcalde, decretand'o éste, también en 
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dicho día, dar por presentados los. referidos documentos, con .pase a 
la segunda instancia, o sea ,]a de formar parte de la Comisión de En

sanche, a expediente separado. 
Con los acuerdos que se extractan se hallan cosidos en el cuaderno 

que los reúne la referida primera instancia del Sr. Más Y ebra, el 
croquis del plano y un número del periódico f!i ¡¡ i,faR .• ilE>RpllPR ile To cual 

sigue i]a ~contesütdém del Ayuntamiento a djeha in~tanda, .Y demíts 

trúmites. 
Dice el expresado documento, suscripto por D. Juan Adolfo Más 

Yebra, que se opone al proyecto de ensanche de Rosas formulado y 
presentado al· Ayuntamiento de es·ta villa, por las siguientes razones: 

Primera. Porque la tramitadón del expediente es viciosa, por ha
ber prescindido en ella de todos los trámites preceptuados por las dis

posiciones vigentes; y en lugar de instruirle en debida forma, expo
niendo al público la ·propuesta, y provocar un concurso para presen
tación de Jlroyectos, que era lo proced·ente, y exponerlos al público 
para su examen y reclamaciones por. el vecindario, aprobar .o desapro

bar los mismos, y remitir todo a la aprobación del Minis,terio de la 
Gobernación, el Ayuntamiento ha ·remitido a dicho Centro un proyecto 
mal y defectuosamente confeccionado, sin requisito previo alguno, 
encontrándose ahora en la nece~idl3d de formar a poste1'iori un expe

diente; todo lo cual entrafia vicio de nu1idad, pues si es derto que la 
Real orden de Ha cien da, por 1 a cual se verificó la cesión de la ci u da.
deJa al Ayuntamiento, ordenaba ·que dentro del plazo de dos años ha

bía aquél de P'I'esentar el proyecto de ensanche, esto no exime e'l cum
plimiento del trámite del concurso, ni puede autorizar ex·tral imita
ciones legale·s ·como las cometidas por el Ayuntamiento de Rosas, ni 
significar ·patente ·para presentar un plano cualquiera de villorrio in
significante, sin grandiosidad, dividiendo el terreno en mamr.anas J·nti
nariamerrte trazadas en forma cuadricu~ar, y constituyendo callejones 

insignificantes, angostos y antiestéticos. Añade el Sr. Más Yebra, que . 
precisamente toda la génesis del proyect9 de rE>sión de la ciudadela 
para ensanche de Rosas, y el espíritu que le informa, es constituir en 
dichos terrenos un centro grandioso de '('dificación, una yil]a elegante, 
de atra·cción del turismo en aq11ellas costas, lo cual no se cumple con 
el proyecto presentado, sino que ·se empequeñece elJ. valor del ensanche. 
En contraposición al proyecto del Ayuntamiento, presenta otro el ex
ponente, que dice es debido a un disting-uido facultativo nacional, y 

que, por vía de indica:ciou aprovechable, cree de interés pa·ra fJlle :vr~,vn 
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unido al expediente, juuto con .el uúme1·o !) de la rrYisüt Civitas) en 

euya~ columna~ ~e dió <.:abida al inditadu p1·o~~ecto a ba::;e de un Paseo 

marítimo extel'iot·, ue abso.Juta necesidad para sustituir a íJ.a sucia 

playa que hoy se extiende de.Jnnte de la dudadela. 

8-egunda. Dice en este apartado el Sr. :Más Yebra, que el expe"" 

diente y todo lo actuado adolecen de un vicio radical de origen, por

que, debido a la iniciativa municipal, no sólo prescindió e1 Ayunta

miento d·e toda idea de concm·so, sino también de la debida autoriza

ción superiot· para contratat· el servicio, y encargó el 1n·oyecto a un 

súbdito extranjero sin título facultativo, el cual ofrecíó la firma de un 

técnico español, si eta necesada, süi aumento de precio.; lo cua·l cons

tituye una transgresión legal. 

'l'erceta. Finalmente, asegura el Sr. Más· Yebra que el Ayunta-

. miento de Hosas f;e ha excedido de los límitres •con que se hizo la con

teRióu de los tenenos por la Real ó1:den de Hacienda de 6 de Abril 

ue HHG, en rclacióu con la Ley de cesión, pues en Yeí': de limitarse el 

proyecto y los planos a los tenenos cedidos, como ésta dice, se inclu

yen en ellos tenenos de la ptopiedad deit ~exponente, como si formasen 

parte de 'los cedido::; al Ayuntamiento. Tei"tuina su instancia pidiendo 

que se declat·e nnlo y siu efecto todo lo actuad-o hasta la feclla en este 

asmito, de echando por inadecuado, J·aquítico y perjudicial para Ro

sas, el pt·oyecto del f:;r. ZoellcJ·, fit·mado pm D. Narciso Amigó, y que, 

tomenzando de nuevo la insttucción del expediente, se convoque a 

<·oncmso de proyectos pata constitnít· unn Y·erdadera cindad-jm·dín, 

aceptaudo ]_.HIJ·a ello como ante¡u·oyecto el plano que ::;e adjunta. Este 

plano o ct·oquis de tal es una boja de papel-tela , sin fil"ltlla ni esca·la 

ni inuicnción alguna, en que consta solamente un trazado de lllanza

uas si11 ¡·elación con la población existente, ni scualar desniveles, etc. 

En el núme1·o !) ue la 1·evista Civitas. co·rrespondiente a Mayo 

de 191G, que se acompaña (púg. JG) , se publica un a.l'ticulo S'in firma, 

ilustrado con grabad·os, y titulado "Rosa¡.;, ciudad-jardín", en el cual 

se da cuenta de la concesión al Ayuntamiento del terreno de la ciu

dad-ela para ensall'che de la población, la situadón de éS'te en la her

inosa bahía <:? golfo del mismo uombte, con todas sus bellezas, lo cual 

hace que la nue ,·a villa de Rosas pueda ~aspirar a ser lugar es·cogido 

para deri\·at· hacia España la cot'riente de turismo internacional, por 

~u ~itnnción, benigno clima, mar tranquilo y exento de peligros; y ~i 

se auopta nn conveniente plan de edificaciones y trazados de ·ca lleR en 

f;U ensaH('lte, ltaln·{t de mejo1·n'l' exiTaordina1•iamente. Añade que hace 
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tiempo :fué bos·quejad.o el anteproyecto qne acon1pali·a al artículo, par

tiendo de una base indispensable, eomo es un ancho paseo sobre el 

mar, y separado' de éste por un malecón de escasa altm•a, con ·eleganté 

barandilla y embm•caderos; de este paseo arrancarán ví·as de 20 a 

40 metros de •ancho, en forma curVla, y otras .radiales que corten a 

aquéllas, huyendo de la antiestética cuadrícula. A esta o·rientación 

fundamen•tal deberá añadirse la imposición de que las tres cuartas 

partes de la población esté constituida por casas ·COn jardines, siendo 

la extensión de éstos los dos tercios del ~olar, destinando la otra cuarta 

parte ·de la superficie total del ensanche á edifi·caciones densas, que 

resguarden a la población de los ·rientos del .Xo·rte. 

Continuando el examen del expediente mtmicipal, y después del 

impreso extra·ctado, sigue otra certificación del Secretario del ·acuerd·o 

del A.runtamiento, fecha 18 de Koviembre de 1916, en que se mani

fiesta haber visto el recurso del Sr. Más Y ebra contra los acuerdos de 

dicha Corporación relati\ros al ensanche de Rosas, cuyos consideran

dos exü•acta, y a los cuales contesta después, manifestando vrimera

rnente que por la Ley de 12 de Enero de 1915 fué autorizado el Minis

terio de Hacienda para ceder al Ayuntamiento el terreno de la ciuda

dela y murallas, a condición de que el mismo Ayuntamiento, en el 

pl·azo de dos años, presentase el proJ·ecto de ensanche, y, una vez fuera 

éste aprobado, se vendieS'en en públi-ca s ubasta, y cou i~telTención de 

la Delegación de Hacienda , lo~ tenenos y -pm·rel:u; edifirahle~, p1·evin 

valoración, y reservúndog.e el Estado el 25 por 100 del p1·ecio; que, a 

raíz de esta cesiún, el Sr. ~fás Yebra, que se había inte1·esado en las 

gestiones pal'a dicha cesión, ofreció presentar Jos planos pa1·n rl en

sanche, pero que, pasado mucho tiempo s in haberlo hecho, y riendo 

el Ayuntamiento que la terminadón del plazo se acercaba, aceptó la 

oferta del ingeniero Sr. Zoeller, y le enca1gó la formación del mismo, 

mediante ciertas bases; y en trega'do por dicho señor su proyecto, y 

aprobado por el Aylllnt·amiento, acordó éste la remisión al ~finisterio , 

como lo hizo con fecha 20 de l\fayo d,el mismo año; qne en 27 de .Junio 

acordó de Real orden el ,Minis,terio ,c-onceder a la villa de Rosas la 

aplicadón de la Ley de 26 de Julio de 18!'>2, para tramitación ele su 

ensanche, y reclamar el expediente administrativo en forma y con 

arreglo a· dicha Ley, por lo cual resultó imposible iniciar el expediente 

nntes ele que se otorg·aran aquellos beneficios de la Ley, puesto que no 

~e sabía si había de regir ésta, la general de 22 de Diciembre de 1876, 

o acaso la de saneamiento y reforma 'de poblacione~ de J8 ilf' ~fnyo 
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de 1805, pues según Jue1·a uua u oh'a habría que instruírse el expe

diente. 
Por esto, en vista de que 11ab.ía de aplicarse la Ley de 9 de Julio 

de 1892, el Ayuntamiento acordó üompletar el .expedie111te, y .expuso 

al púbHco el proyecto; se presentó el escrito del Sr. Mús Yebra, . único 

pendientf•, a peRar <le ltnber f'iclo rxaminado por personas técnicas, 

que le han enrontra'(lo admira blc, habiendo sido muy elogia1dO; ·con

sidera asimismo el Ayuntamiento que, sin el deseo de rebatir los agre

sivos y despecti\ros conceptos del Sr. Más Yebr:a, no •puede dejarlos 

pasar en silencio, sin oponerTes el ·correctivo que merecen .con la ne

gativa más rotunda a sus supuestos des·eos de favorecer los intereses 

generaJes de la población, pues por muchos que fuesen lO'S de un pro

pietario interesado, nunca podrt"m ·Compararse a los de la localidad, 

cuyo ~enuino represent:11nte es el Ayuntamiento, y por esto precisa

mente se ha yerificado todo lo nianifestado, ente111diendo esta Corpo

ración plausible y beneficioso a los intereses generales el proyecto 

aceptado, no pudiendo decir lo mismo del que a última hora presentó 

el Sr. Mtts Y·ebra, pues el Ayuntamiento está convencido de que ·con 

éste se busca, más que el interés ge111er·al 'de la población, el logro de 

aspiraciones pm·ticulares del reclamante; que si no se anunció el con

curso de proyectos, sigue diciend-o el Ayuntamiento, fué porque no se 

tl'ataba de un asunto de exclusim iniciatint municipal, único ·caRo en 

que la Ley exig·e aquel reqnisito, sino que en el caso presente el Jn·o

yecto fné exigido po1· la Rupel'ioridad cormo trúmite •subRiguiente a la 

cesión de la ciudadela, y cm este particular no re.·~a el indicado pre-:. 

cepto, como tampoco el artículo de la Ley relati,ro a la presentación 

de ]os proyectos al Ministedo de Fomento, toda vez que la cesión dis

vone que se aprueben por el de hL Gobernadón, de donde se deduce 

que dichos preceptos legales no llan de alJlica,rse en Rosas en el sen

tido literal que pretende el Sl'. Más Yebra, s1ino en el adaptable ·a las 

especiales circunstancias de i·a ]ocalidad; que este Ayullltamiento, por 

lo reducido de sus recursos, no se halla en condicio111es de verificar el 

concurso, que hubiera resultado desierto, por no poder ofrecer a los 

concurrentes la remuneración de sus trabajos; y, por otra parte, la 

perentoriedad del vlazo, .a causa del tiempo perdrdo eu espera del pro

yecto ofrecido por e1 Sr. Más Yebra, <Obligó a acepta1~ el del Sr. 'Zoeller, 

para evitar que, pasado el plazo, caducase la concesión, resultando 

haber conseguido el beneficio de la Ley de 1892, de cuya concesión 

arranca la nueva hamitadón del expediente; que del proyecto remi-
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tido al Ministerio quedó copia en el Ayuntamiento, con lo cual 'S'e ve
rHicó la exposición al público, y ademús s·e exhibió en la "Exposición 

de construcción cívica y habitación populm·", organizada en el M use o 
social por la Bociedad cívica de la ciudad-jardín de · Barcelona, lo 
cual prueba que al proyecto en cuestión ·se le ha dado la mayor pu
blicidad posible. Dice asimismo el Municipio, que el Sr. ·zo·eller, cali

ficado de súbdito exüanjero, es vecino y propietario de Ros•as; que su 
proyecto está estudi,ado y autorizado ·con la firma del ingeniero espa

fíol D. :Narciso Amigó, quedando el Sr. Zoeller reducido :a mero ·COn
tratista de las obra ·, realir.ada·s con precio y condiciones altamente 
.beneficiosos 1)ara el erario munidpa 1; que el anteproyecto presentado 
por el Sr. Más Yebra, además de no estar firmado por facultativo al

guno, tiene noto·rias deficiencias, que impiden apreciar la bondad de 
que presume, aunque s-i permite afirmar que sólo tiende a favorecer los 

ter·l'enos del Sr. Más Y ebra, impidiendo ·con ,] as edificaciones que se

fíala, la vista de la playa, que ha de ser el principal atractivo de la 
nueva pobhtción; además, si con su proyecto dicho sefíor avalora sus 

solares,- serú en perjuicio de los demás, y si se incluyen en los planos 
del ens·anche los terrenos que el Sr. Más Yebra pretende que le son 
propios, ·cosa discutible, por -cuanto aquéllos s·O!ll producidos por 1la 
retirada de las aguas marítimas, y habrá de ser objeto de controversia, 

es debido a que tales terrenos figuran en los planos oficia·les. 
Por todo lo expuesto, el Ayuntamiell'to acuerda por unanimidad 

ratificar sn aprobación a los planos elevados :a la Superioridad, deses

timando en todas sus partes ·el recurso pl"~esentado en conh·a ·por don 
.Tnan Adolfo Mús Yebra, y que se notifique este acue1·do al interesado. 

En la misma cer6ficadón consta llabet· dado cuenta al Ayunta
miento de que se ha anunciado por edictos, y en el Bolef'ín Oficial de 
la provincia, es·tar en tramitación el expediente para la. constitución 
de la Comisión de Ensanche, invitando pal'a ello :a las Asociaciones de 
propietarios, y de hab'erse pres•entado una so•J.a instancia, la del señor 

Más Yebra, solicitando que se le conceda el derecho de forinar parte 
de dicha Comisión, como propietario del ensanche, instancia que 
acue1•da el Ayuntamiento se una al expediente. 

Sigue un decreto del Alcalde de "Cúmplas·e lo acordado" (21 N o
viembre 191G), y una diligencia de haberlo hecho con otras de trámite. 

De 22 de Mayo de 1917 hay otr-a cetti·ficación del Secretario mu
nicipa-l, consignando haber recibi•do del Sr. Goberna'dor civil un oficio 
tras.Jadando la Real Ol'den de1 Ministerio de la Gobernación fecha 

4 
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12 .del mes de Mayo, que copin, y según la cual, visto el 1-ecm·so de 

alzada interpuesto por el Sr. ·Más Yebr.a contra el acuetdo del Ayun

tamiento de Rosas, fecha 1;1 de Noviembre último, ·por el que ratificó 

~u apr~obadón. ,al vroyecto de ensanche de aquella vilJa elemdo a la 

aprobación ministerial, y desestimar 'la reC'lamación de ·aquel sefíor, 
resultando que dicho Ayuntamiento acudió en 9 de Mayo al Ministe

rio acompañando el proyecto del ensanche de la villa, aprobado en 

principio por la Corporación, y supijcando, a virtud de diversas con

sideradones, que, después de conceder a aquélla los beneficios de la 

Ley de 26 de Julio de 1892, se apruebe dicho proyecto con los requi

r.,;itos legales; y con:cedid·a .Ja. aplieación de la citada Ley por Real or

den de 28 de Junio de J 91G, y a fiu de tramHar la aptobación solici

tada, se reclamó del Ayn11tm:niento el expediente administrativo con 

tod.os los a11tecedentes, el cual, a pesar del tiempo transcurrido, no 

ha sido remitido; resultando que, vara completar dicho expediente, 

el Ayuntamiento acordó anunc iar y exponer el pt~oyeeto al público, 

para oir las redamaciones que hubiera en conü~a del mismo, como ~·e 

hizo, no presentándos·e más que ln del St.' Más Yebra, que fué deses

timada por el a.cuerdo recurrido; ·re¡;;ultando que dicho señor ha so

licitado la declaración de nulidad de todo lo actuado, fnndúndose en 

lo hecho por el Ayuntamiento tonüataudo el proyecto ·con el señor 

Zoeller, que carece de título facultativo national, aunque aparezca 
fil·mado por nn inge11iNo e~pafiol, y que la tramitación dada al pl·o

yecto adolcee de vicio de nnlidad, po•· no ceilh·se a ninguna de las dis

posiciones aplicables a 1 <·n~o, y qne el plano de •la ·proyectada ciudad 

rle Rosa~ no responde a los fln tecellentes de la ·conce¡;dón de los tctr·e

nos d·e la c:iudadeJ.a .he<·ha vor el Estado y destinada a. construir un 

centro de im·ismo inie1·naeional , y cnyo p1·oyecto, una. ve7. declarado 

nulo, debe snsLitníl' ~";e por el que of1·eee el reclamante, o . por el qúe 

resulte prefeYi«lo po1· eoncurso legalmente convncarlo; considerando 

qne el a.cuerdo del ..:\yuni amiento de Rosas no p1·odnce ,estado legal 

alguno, porque la l'atificaeión de aprobacióu del proyecto y la deses

timación de la reola11wción formulatda contra aquél no producen nin

gún efecto definit·iro, 11i aun condiciunal, sino simplemente el de un 

informe, ya que no es a aquella Co1·poración a quien corresponde re

solver en definitiva sob1·e ·ambos pat' ticulares, sino a este ::\Iiniste1·io, 
previo el informe de la ~eceión de Arquitectura de la lleal Academia 

de San Fernnndo, lo cual ·efectnal'ú cUiando •el Ayuntamiento remita el 

expediente administrartiro, sien'do entonces ·la ocasión de 'estudiar lo 
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alegado por el Sl'. Mús Yebl'a; y, JJO habiendo fijado plazo pm·a la re

misión del expresado expediente, es nece~:nio fijarlo ahora, y que, por 

tanto, H. )J. el Rey se lla senido desestimar po1· ahora el recurso de 

alzada del Br. D. ·Juan A'dolfo Más Yeb1·a, po·1; no ::;er recunible el 

acuerdo del Ayuntamiento de Rosas a que aquél se refieTe, sin per

juicio de que, al se1· examinad<>-s por ·este Ministerio el expediente y 

el proyecto y planos del ensanche de ·la población de Rosas, se resuel

van definitiv.amente las alegadones aducidas por di·cho señor, se fija 

al Ayuntamiento un plazo máximo de dos meses para la remisión del 

expediente, bajo apercibimiento de ·que, ·s·i no 1la ~Cfectúa, se declarará 

caducada y sin efecto Ja :autorización que por la dtada Real orden le 

fué ·concedida. 

De esta Real orden, y según certifi·cación municipal fecha 31 de 

:Mayo de 1917, se dió cuenta al Ayuntamiento de Rosas, aco·rdando 

éste po1· unanimidad quedar enterado de dicba soberana disposición, 

y que se remita al ,)finisterio el expediente administrativo por aquel 

Centl~o reclari1ado, acompafíúndoJe de .respetuosa instancia, pidiendo 

su definitiva aprobación, asi como la del 'Proyecto r•emWdo. 

Termina el expediente con una providencia del Alcalde para que 

se remita al Ministerio de la Gobernación el exped·iente administra

tivo y la instru1cia, constando el cumplimiento de esta providencia en 

nna diHgencia del Secretario. 

Por s·epa.rado Yiene con el expedieJllte el 1·ecutso de alzada intet

pnPsto ante el )1iuisteJ·io de la Go·bemadón por e.J Sr. D. Juan Ado.lfo 

.\fús Yebu1, vecino de Barceloua, en 10 <le Feln~ero ele 1!)17, {'Oiltnt el 

HCLH'J·do del Aymltnmiento de Rosas fecha 18 de )\ovieml)l'e 1le J!)lfi, 

l:'xtenso <locumento de cm·úde1· jurídico, po~· lo cua·l e."ta ~ección de 

AJ•quitec1n.J·a no entra e11 ~u exnmen. n~í cnmo tampoco en el ·de la 

instancia del Alcalde de Hos::t~, rliJ·ig·ida también al Excmó. 81'. Mi 

nistro de la Gobernatión con fcchn 1:1 de .Junio de 1917, en qne, des

pués de una sucinta historia cle·l asunto, manifiesta haber sabido que 

el Sr. ::\fás Yebra ha interpuesto recurso ante aquel Excmo. Sr. l\'[i

nistro, y esperaba conocerle e ·info¡·ma.l'le para coinpletar e·l expediente 

que remite ahora, suplic:mdo la aprobación <lefiniti"m de lo actua<lo 

y del p~·oyecto, y que ::;e le I~emita para informe el recurso del Sr. l\'[ás 
Yebra. 

Hecho el extracto del expediente y ele los documentos que, aunque 

s·cparados del mismo, forman parte de é·l, pasa estn Sección al examen 
<le 1 proyecto. 
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Consta el Proyecto de ensanche de la viHa de Rosas, provincia de 

Gerona, de Memoria, planos, pliego de condiciones facultativas y ·pre
supuesto, y está suscripto por el ingeniero D. Nardso Amigó, en 15 d~ 

Abril de 1916. 
Comienza 'la Memoria 11or consig11ar la situaciím de .Jn yilla, se

ñalando sus bellezas, conocidas de los antiguos habHantes de ·la Pen
ínsula, y actualmente más de los extranjeros que de nosotros, ~onsi

derando capaz su situación y hermosa playa de hacer ·competencia a 
todas las de la Costa -Ar.nl, lo ~ual padrá ahora conseguirse por la 
cesión de ·los terrenos de la antigua cindndela, donde podrú edifi
-carse una hermosa barriada, cómoda e higiénica, con rmanzanas de ta 1 

modo 'trazadas, que ofrezcan obstáculo a los vientos del Norte y Nor

oeste. 
Es·tablece luego el autor del proyecto ~el ,programa a que se ha su

jetado ~para su trazado, fijando las pendientes máximas de las calles 

en un 2 por 100, el ancho de las mismas, de 12 metros para •las vi.as 
Fiecundarias, y 25 para las principales, con 'plazas convenientemente 
situadas para esparcimiento y servido. a elevación de ¡os edificios 

no ha de ser mayor que el ancho de la calle donde se levanten, y en 
ningún caso superior a 25 metros en su mayor altura. En toda la 
zona cenh~al, hasta la playa, la edifi~cación se hará entre jardines, y en 
el resto será libre por dentro de las .alturas fijadas. En ·la pa.rte sur, 
a sea entre la ~cauetera y ,Ja playa, no se pe1·mitil·á 1linguna edifica
ción, quedando esta zona destinada a paseo mHWmo, y .Ja urbaniza
ción se efectuará ~conforme a las prescdpciones legaies vigentes. 

Consigna luego la superficie total de los terrenos ~cedidos al Ayun
tamiento, y la ~correspondiente a la zona separada del terreno por la 
carrete1~a de Besalú; la del viabl·e, o s~ea el ocupado por calles, plazas, 
paFieos y encauzamiento de la riera Ooill; la de los teri'enos edificables, 
.r ln de los terrenos destinados a edificios públicos, que no han de ser 
subastados ni sujetos a tributo. 

Hace luego lma detaHada descripción de la m·bauización del ~en

sanche, sefíalando las dimensiones de ~calles y plazas; la dirección de 

las calles, que es Nordeste a Sudoeste; el encauzamiento de la riera 
Con, con 'los detraUes de consb·ucción y trazado, y el puente en el cruce 
del paseo marítimo; describe éste, fijando sus dime11siones, y segui
damente se oc~1pa del alcantarillado; del alumbrado, que por .ahora 
será eléctrico y suministrado 'por la fábrica de elecüicidad de San 
Miguel de Fluviá; del tagua potable, que será abundante, y su distri-
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bucióu fácil, por proceder del ·punto más ailto de la urbanización pro

yectada. 
Además del alcantarillado de desagüe, ·se es·tablecerá otl~o fácil

mente ·accesible, ·pa:ra las ·conducciones de aguas, g1as y electricidad. 

Trata .luego de la urbanizaei.ón de las calles, marcha de las obras, 

prescripciones relathnas a 1las ·cercas y verjas que cierren los jardines; 

de los edificios Casa Consistorial, Hospital y Asilo, que •el Munidpio 

trata de -construir; de la .recog·ida y co:Qservación de los restos anti

guos o a1·tísücos que se encuentren o procedan de los derribos de la 

ciudadela, y termina con la -y~aloración de los terrenos y con el deseo 

de una p1·onta resolución del asunto. 
Acompañan a la 1\femoria fotog1·afías de los .restos 'de la ciudadela 

y de su portad3. 

Los planos son los siguientes: 

· 1.0 Plano de situación, en que s·e representa todo el golfo de Rosas, 

a escala de 1 pm 10.000 y con orientación. 

2.0 Plano de urbanización del ensanche, con el tr~Ziado de las man

zanas, ·calles, con sus aceras, a escala de 1 ·por 1.000. El trazado es de 

cuadricula, ·COn manzanas ·casi -cuadradas con ·Chaflanes de odw metros 

en sus ángulos, •caUes de 12 metros y dos vías de 25 metros de ancho, 

que se cruzan en el ·centro en una plaza circular de 130 metros de diú

metro, únioo plaza del ens'anche, a pesar de lo ·consignado eu la 1\fe- . 

moría. 

3. 0 ·Plano general (población actua·l y ensanche) a escala de 1 

por 2.000. (En estos do·s planos no se sefíala la orientación.) 

4. 0 Planos de perfiles de ferrocarriles proyt!da'dos. 

5.0 Perfiles de •la avenida A B. 

6. 0 Idem de la ídem C D. 

7.0 Idem del paseo marítimo. 

8.0 a 16. Idem de las calles. 

17. Detalles y obras de fábrica (corte del ·paseo marítimo, su cruce 

con la riera, alcantarillas y tuberías de des,agüe). 

18. Plano de distribución del agua y 1~ed d·e cloacas. 

19. Modelos de solares para ·casas con jardines. 

El Pliego de condiciones facultativas consta de h·es capítulos, cada 

uno de los cuales se di vide en artículos ·con uumeradón separada para _ 

cada uno de aquéllos; y así, el primer capítulo, que trata de la des

cripción de las obras, se divide en ·cinco :artículos, algunos muy exten

sos, por comprender en ellos cosas 'diferentes, cada una de las cuales, 



-30-

para mejor claridad, debía lle\·ar un número y ser éstos correlativos 

de ·de el principio al final del pliego. 

El segundo capítulo (Obr1as de fábrica ) tiene 1J artículos, en que· 

se fijan las condiciones de los materia les, m01·teros, ho·rmigones, mam

posterías, fábrka·s de la<lri.llo, obras de ~illatejos y bloques; sillería, 

su labra y co.locaci6n; guarnecidos. hierros, pintura y cinc. En el úl~ 

timo artículo dice que ·para los cúlcu los de resistencia de los tramos 

de hierro se supone que con una carga muerta y uniforme de -!.000 ki

logramos, las piezas de hierro no han de hal1arse ~ometidas a esfuerzo 

mayor de seis kilogramos llOr milímetro ·cuadrado; los roblones, a 

cinco kHog1·1amos; las vigas, a cuatro ki.logramos, y que la fundición, 

ianto en plano de Hl·deuto ·COillO en tubos de so·po·rte, deuerú e~·d-ar re

cargada, a lo meu o.s·, en eiHco y medio ki logte:tnlON por milímetro 

cuadrado. 

El Pl·esu]JUesto genera l comprende los estuduN de dilllensinnes del 

derribo de muralJus, rell euo de fo~os y cuuicación de olmu; de fábrica; 

los precios de jormües y materiales al pie de. oura, lH·ecio·s unitario·~, 

sin descompo·sición, y su apUcaciún a lns mediciones, tesultando nn 

im¡Jorte total de o18)tl!l,G:~ ¡Jeseias, sin aumento de los laulus poe 

ciento deterwi11ados para olJnts ¡wr coHtra'ta, ni honorarios faculta

tivor-;. 

Finallllente, en un cuadel'Bo se t·onxigua la nt edición pan.:elaria y 

nlloraciún de lps tenenm.; edificaules del ensanche, lo¡.; de eal les y pa

seos, cauce de la 1·iera y los dte la ·l11:1l"ÍllH. 

Dos cnestiones hay qne ·couside1·m· eu el ·infm·nH:· J·efetcnlc al en

sanche de la yjJ Ja de Ro!-5-a s en la ¡)l'ovincia de Genma: la técnica, o 

l'iea la del examen de 1 JHOyecto presenta do pot· aquel .\.yUJüa n1ien to1 

y la legal que ¡·eNulte de la tramitación del expedienre .r de la t ec-la

mación del Sr. ~fús Yebra. 

Res·pecto a esta última, resulta que desde hace tjempo se -v:enía 

pensando en que la villa de Hosas, por su extepcional y admibthle 

situación en el goJfo del mis.u10 nombre, podda ser una población <le 

turismo y de es•tancia veraniega, Cl'eando en ella una ciudad-jardín, 

~omo las construíd'as en el extranj·ero, y especia-lm ente en Inglaterra, 

donde tuvieron su ·cuna, propagándose en otros países; y, al ·efecto, 

gestionaron los Diputados de la región y otras personas influyentes 

la donación al ~funicipio de aquella villa de los terrenos ocupados por 

la antigua ciudadela. 

Consiguióse la donación ·po'r me'dio de una Ley fecha 12 de Enero 
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de 1915, en la cuacl se presc-ribía que en el plazo ele dos afios había de 

presentar aquella Corporación el proyecto de ensanche, tiempo so
brado para el concurs·o; y la misma acordó solicitar cl1el ~1inisterio ele 
la Gober·naciólila c~mcesión ele los beneficios de la Ley por que se rigen 
los ensanclles ele }.1)aclri1d y Bm'celona, de 2G de Julio de 1892, y S'Olici
tar la convo·catol'ia a un ·concurso de ·proyectos, en que se admitan fa
cultativos na'Cionales y extranjeros. Pero sin saber la ·causa, y a pesm' 
de estar mandado 'POr la Ley general ele ensanche de poblaciones 
ele 1876, ni se reda·ctó el oporümo progtmna (pues el que consta en el 
proyecto es el que se ha impuesto el autor del mismo), ni se hiz.o la 
convocatoria, y el Ayuntamiento, sin pre,rio anuncio ni autorización 
de la Superiodclad, trató y contrató el }n·oyeoio con un sefior que se 
<lice ser ing·eniero rulemán, siendo necesal'io par,a darle cur~o que le 
1irmase un facultativo español, como lo llizo p. N a.rciso Amigó, in

geniero, pero sin expresar de qué elas·e, lo cual es necesario ·consignar, 
pues no todos los ingenieros (electricistas, químicos, etc.) están facul

tados par~a autor·izar ·proyectos de ensanche de pobl~ ~ iones . 

Aclemfts, el1n·oyecto no está redactado en la f.orma prevenida, pues 
su 'Memor·ia carece ele muchos de los da tos que se piden en el ar
ticulo 5.0

, apartado 1.0
, del Reglamento para ],a ejecución ele la Ley 

general de ensanche. 
Se ·consigna en el expediente municipal que no se ha com·ocaclo 

el concurso de 1H'Oyeclos ·por falta de tiempo y ele recursos para re
compen¡.;ar 'a Jo¡.; concul'santes. Respecto al tiempo, el plazo <le dos 

aiíos eH sobrado vara el de este eusanclle, por sus pequeñas dimem;io
ues y esca~os accidentes 'del teneuo, y en cuanto a falta 'de recursos, 
eou ofrecer solamente un pr·emio 'consistente en los honorarios del 

vroyecto, era bas bante. 
Esta irregularidad en la t~·arnitación ]as hace patentes, eo11 o tras, 

el Sr. 2\fús Yebra, eu su iustaucia de 7 de N oviemb1~e de 1916, protes
tando contra ella~ y contra el plano de ensanche aprobado por el 
Ayuntamiento, que critica con fundadas razones, por no responder a 

la idea que motiYó la concesión de los terrenos de 1a ciudadela, que 
fué la de hacer de Roses una dudad de 'Pla.cer y atracciones, a que 
tanto se presta su situación al borde de un mar tranquHo. 

Y entrando en el terreno artístico, que es el que más· atañe a la 
Sección, tiene ésta el sentimiento de no poder elogiar el plano presen
tado por el Ayuntamiento, en primer lugar, porque su trazado es el 

ya desacreditado de cuadrícula, formado por· manzanas iguales y mo-
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nótonas, con sólo una plaza en el c1·uce de dos vías, más anchas que 

las restantes, y de las ·Cuales .Ja paralela a la línea de la costa resulta 

inútil, pues el movimiento de la ·pohlación ·ha de ser hacia el mar y 

desde el mar. El llamado paseo marítimo, que ~a de ser centro de 

fiestas y deportes, tiene solamente 20 metros de an·cho; las caUes an

chas, 16 metros entre a-ceras, y siete ruetroH las ·estrechas, no ·eX'is

tiendo más plaza que la circular ya exvre~ada, faltando, por tanto, 

jardines públicos y zonas de arbolado si el ensauche ha de coll!stituir 

una ciudad-jardín. 'l'aui·poco estún señ!alados en el plano los edificio~ 

públicos mencionados eu la ~iemoria. 

En su consecuencia, esta Sección de Arquitectura de Ja Heal Aca

demia de Bellas Artes de ~an Fet11ando no vueue dar COJI:-iCjo favo

rable a la aprobación del l'1·oyecto de ensanche de la villa de Ho~a~ 

presentado por su Ayuntamiento, y en vista tau1biéu de la~ ii'l'egula

ridades . que h1a tenido la marcha del asunto, cree lo 111Ú~ cou veuieute 

que se redacte un programa de dicho ensanche, el cual b:-tbrú de so

meterse a la ·aproba-ción superior -con informe de esta Secciúu, y uua 

vez aprobado, que se convoque a concurso entre arquitecto~ e ingeu~e

ros espalioles facultados para esta clase de tl'abajoR, tl'amitúudo~e el 

a~uuto con aneglo estrido a las disposiciones vigentes en la maferia. 

Lo que, con devo·ludón del proyedo, tengo el houor de elevar al 

~uperior couocimieuto de V. E., ·cuya vida Dios guat·cle muchos año~ . 

~fadricl, 7 de ·Marzo de HH8. 



COMISIÓN ESPECIAL 

INFORME 
SOBRE EL FIJADO Y CONSERVACIÓN DE LAS PINTURAS 

DEL TEMPLO CATEDH.AL DE LEÓN 

Ponente: lL:\IO. Su. D. JosÉ G.mNI!:LO. 

Ewcnw. Sr. Ministro de Instnwción pública y Bellas A1·tes. 

Excmo. Seño·r : 

Esta Heal Academia, en sesión celebrada en ,el dia de ayer, lta 

CJpl·.obado el dictamen emitido por el individuo de número de su Sec

ción de Pintm·a, Ilmo. Sr. D. José Garnelo, acerca de las pinturas del 

artístico ·tem]JlO catedral de León, que copiado a la letra dice así: 

"~efíores Ac:adémicos: En la sesión de 27 de Noviembre de Hl16 

:-;e dió cuenta a esta Heal Academia de un expediente .¡·elacionado con 

tl proyecto de obras de restauración del tlaustro de la catedntl de 
León) fonnnlado por ,el arquitecto D. ,Tuau 'rorbado y enviado a con

sulta de esta Co1-poración por la Junta facultativa de Construcciones 

civiles. Dicha Junta solicitaba de esta Academia el informe técnico en 

('lHmto se relacionaba con el fijado y conservación de las pinturas que 

adornan los mm·os, deconmdo a manera de tapicel'Ías las paredes de 

ditl10 elanstro, tnanif·estando que didtas obras de al' te, por su mérito 

y antig·üedad, 1·equieren especial cuidado. En a11uella sesión la Acade
mia tuvo la bondad de ew·omendarme el estudio de dicho iufOl'me, y es 

este el momento en que vengo a daros cuenta de mi üabajo, y some

tel'lo a vuestra aprobación. 

La totalidad del proyecto de ob1·as de dicho claustro comprende, 
además de ]a restauración de las pinturas, oln·as de al<.:antari1lado, 

losado y endntado de piedra, incluyéndolo todo en la suma total de 
S7.J 55,55 }Jesetas. Dicho p1·oyecto fué fa vOl'a blemente informado por la 
,Jnnta facultativa de Construcciones civiles, sin oir a esta Academia, 

en fecha 22 de Mayo de ] 914, autorizando la mitad de la obra en 1111 

presupuesto que se denominaba parcial y que ascendía a 24:.993,55 pe

setas. En mi visita a dicha eatedral he podido ver que la mitad de la 

5 
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obra está ya ejecutada; así, este infotme se 1·eü.ere sólo a la segunda 

mitad y eu cuanto atafíe a la conservación de las píuturas. 

Tres de los paílos 11ue c.:obijan sus bén'edas he podido estudiarlos 

ton detenimiento, por estar el andamio dispuesto para ello, y es de su

poner ·que el 1·esto reúna las mismas condiciones. 

Realmente, ditllas 1Jinturas son de verdadero interés artístico, ·casi 

verdidas en Jos re~tos de sus des·couthados y -carcomidos, se admira la 

mano de artistas ·coetúneos a las mejores obras de la catedral: sus es

cultores y sus vidrieros. 

Don Demetdo de los ll.ios, eu su monografía de la ·catedral de León, 

tomo I, página 123, y tomo IJ, pág·i na 217, nos cuenta cómo -dichas 

vintunt::; fue1·on encomendad<ts al maesüo Nicolá s ·'? fueron empezadas 

en U5D, delúendo se1· Le1·miuadas, en fecha incierta, algunos afí.os des

lmé::;; uosotl·os estimamos que, por la ext·eusión y magnitud de la 

obra, no es para ser ejecutada por un ~u·tista solo, sino en colabora

ción, y dicho a1·Usht pintó ademús el Jwicio filial y ohas muchas obras 

en el período comprendido entre 1 -U'50 y. J:J68. A las ór<lenes del maes

tro Nicolás debie1·on eshn· mucltos ari·ist·as loca les; el R1·. 'Velázquer. 

nos manifiesta habe1· Jeí'do en c:naeteres góticos, en una de las pinturas 

de nuestra catedral, esta i11scl'ipciím: "El pintor que JJintó estas imá

genes fué ]11'fltela." Podentns esta 1· st'gu¡·os, pOl' tanto, tJne es obra ele 

al'tistas mús o menos locales, coH JJIÚ S infineutia fiamenca de los tapi

eeros de Pical'dí.a 1111e italiana sienesa, ejetnbtdas en -la segunda mitnd 

del siglo XV, cuando Cast ill a entet·a eta uu tal ler ele arte, donde el 

culto a lo bello se desHrollaua l1nsta ·en Jos pueblos hoy más olvidados, 

y por todas partes surgí.an g1·emios y tall eres Henos de vida y de pleno 

domino eH el deo esplendor de las m·tes suntuadas . 

• Jirones de at}uella vitali<lad son las pütlu1·;ts que se adivinan entre 

los desmewlJI·ados enlucidos de dichos muros, y mel'ece pláceme~ el 

arquitecto 81·. 'l'otbado, que con inteligencht y pel'icia lta procedido al 

encintado de sus bordes con cement-o, asegm·:mdo así conha el des

pl'endimiento la parte que nos queda. 

Pinturas murales del siglo XV, no es extraño que sufrieran con la 

acción del tiempo y Pl paso de las gene1·aciones, épocas de otros idea

les, de otros gustos, y époc:-1s de indiferencia, a. cuyo contacto sufrie1·on 

siempre, unas veces por ignorauci::t, otras por dolo de los que estau::m 

llamados a velar por su conservación. 

J. .. os h es paños q11e he estudiado detenidamente representan La 

P'resentación al tcmzJlo) Lofi D esposorios y La Annnciación. Las foto-
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grafías que acompaliau a este informe corresponden a estas dos últi 

m:ls. Ellas, como las piuüu·as, desorientan al pl'iwcr momento; es 
p1·eciso poner de vuestra parte una especial atención para ir recons
ü·uyendo las formas que allí concretó el .artista. 

Como se ve, especialme1üe en la fotografía número 4 y en la nú
mero R, por ser detalles ele lll{ts •tamaño, el eolor se ha clespi·euclido uel 

enlucido ue la pared, SÜl que éste llaya ¡Jerdido SU tersura; apl'eCia
mos perfectamente que enhe el tolo1· y la preparación del muro hay 
una falta de trabazón, esa homogeneidad propia a la pintura al fresco. 

Estas pintm·a~, desde su 01·igen, fueron temples, y puede que en el 
¡·esto, que no be podido examinar de ce1·ca, llaya 1:epintes al óleo y 
trozos a la cal; ve1·o eu los hes pafíos estudiados de terca po1· m't, 
puedo sentar dicl1a afit1naeión) razonándola: prime1·o, por la ausencia 
de la hue1la que deja el punzón destinado a calcar el clibujo; segundo, 
por no encontrar en el •tenclido de preparadón las uniones de la tatea 
de cada jornada en la labor del artista; tercero, por la superposición 
de tintas preparando unas figuras en rojo para después pintadas de 
verde aprovechando transparencias, así c-omo repintes ·y arrepentimien
ios que se superponen en una misma figura, cambiando ele posición los 
pies y variando eletei'1ninados detalles, cosa imposible ele ejecutar al 

fresco. 
El artista , pues, ha operado cuando el tendido ele cal y arena, terso 

y firme, estaba ya endm:ecielo; se adivina perfectamente que no ha rea
li~ado una obra resuelta en un cartón previo, sino sobre el muro mis

mo ha delineado el proyecto de su composición, ha insistido, lo ha 
modificado y lla llegado a sn termina·ción. En la fotografía de la ca

beza del úngel ele La An11nciación se pnede ver esta pdmera traza, y 
la pasta de color en las de la cabeza número 4. 

Responde, pues, a su tra~a gótka de carúcte1· flamenco,. la ma11era 
de hacer, también ftamenca, de los iluminadores de Códices, más adies
trado~ en los proceclimieutos al temple que en la ejecución al fresco, 
ele tradi·ción griega y tan empleada por los maestros del cuatrodiento 

en Italia. 
Examinadas así las pinturas, veamos ahora cómo deben limpiarse 

y :fijarse, pl'ocurando su ·conservación. 
Una vez co1wencidos de que son temples, y no frescos, no podemos 

ele ningnna manera aconsejar el agua para su limpieza; el polvo que 
los empaña puede soplarse ·con un fnelle, y el adherido anastratse 
con mi.ga de pau, l]egaudo a descubrir :::;u c:olOl' con el c:uida·do ele 110 
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arrancarle, pues encun ttauws que está muy suelto en rnu<.:hos sitios. 

El fijado debe hacetse con pulverizador, peto no con bamiz ui lí

IJUidus tesiuosoR de lata .r goma, -disueltos en alcohol, como los fija

dos del catlJoud !lo, siuo ·ton agua gelatiuosa; esto es, cola de pescado 

muy ffúida en agua templada a unos 37 gradoR, de modo que penetre 

al fondo de la capa del color, y reintegre en éste la parte de cola que 

l1a evapotado el i iempo y consumido la cal de la preparación; este 
uafíado -con pulverh:ndm·, 1·epetido en 'Varios tiempos, según aconseje 

la práctica, se hará hasta llegar a un fijado resistente, lo cual requie\·e 

un manejo p1·ofesioual. 
Respecto al J·etO(Jlle o a viv<Hlo de los ·contornos con tinta neg1·a, 

corno se ha hecho con los ya 1·esiaurados, lo creo l)elig1·oso, y estimo 

no debe an tul'iz::n·se, JHIC!':i ni la mano del mús húlJil restaurador puede 

llevat su pü1cel a secmtdar la tr::~,..;a libre y suelta que el artista empl·eó 

en su lJosqnejo, expue~lo siemp1·e a modi:ficm· la inteueión del claros

cm·o dada al m·igiual. Podía ensayarse, sin emlHn·go, el avivado con 

agentes quíndcos, coliJO Re avivan los esc-r-i ·os de los PalirnpRestoR; peto 

esto sólo puede acousejan;e e1 1 el ca111po expel'imental, y 110 en aplica

ción definitiva. 

Por otra pa1·te, el determin:n lo~ cont01·nos con ausencia del colo

rido y del modelado, lntdendo ohidar R11 enc·m1to, da mm poln·e ideü 
de la htieneión decon-tiiva de aqne·llos a1·t·ista:-:;, y saea a ]Weferencia 

de pl'imet lugar e~e h<tl':ado hlie1·no 11ue, a 1nane1·a de osamenta, foJ·

lllaba el eSIJueuw de ln illieutióJJ <lel artista, üama lineal destinada a 

desapatece1· bajo las t:aJHI~ 1lel colot. 

Por todo lo ditho, estimo que eRta Academia debe aconseja.¡·: pl·i

mero, la limpieza en seto pm· los p1·ocedimientos indicados; segundo, 

el fijado ])OJ· medio de agua gelatinosa, húbilmente aplicada; tercero, 

la con¡;;enac iún integra de dichas pintura~, ial como se encuenüan , 

por indete]')uinadas y borrosas que estén; esto ~es, no avivar en nada 

por obra de pincel sus contornos y restoR de color. 

Y después de todo J.o expuesto, sólo me l'esta pedir pel'dón a la 

A~..:adelllia por lo· extenso de este infonne, que someto a su considem
ción y superior Cl'iterio. 

Lo que por acuerdo de la Academia, y ac01upañando las fotografías 
que se menciouau e11 el cue1·po de este infm·p1e, tengo la honra de ele
var al supel'ior conoc·imicnto ele V. R_, euya vida guarde Dios mu

chos afíos. 

Madl'id, 23 de Oct11ul'e de 1917." 



MISCELÁNEA 

Sobre la conservación de los 

Monumentos arquitectónicos. 

Por .estar Hgado, de una pa111Je, con el artículo publicado antetior
mente, sobte esta materia, por el BoLE'l'Í~ DE LA AcADE.mA, y porque, 

de otra parte, es indispensable para 'la inteligencia del que hoy irá a 
continuación, tomo de mi discurso contestando al de recepción de 

D. Amalio Gimeno, lo ·que sigue: 
" Del t€ma del nuevo Académico se del'iva uno que me parece inte

tesante, y que, siendo cosa distinta, marcha, sin embargo, en la misma 
dirección, como voy a intentar jus1tifical'lo. 

Trata nuestro nuevo corupa.ílel'o de los descubrim' utas arqueoló
gicos a que se llega, tanto pol' üa casualidad, como por la investigación 
inteligente y preconcebida. 

Pero tengo pol' indudable que cosas que ·cuestan muchas veces enor
mes ·trabajos de inteligencia y materiales, así como ·cuantiosas su waí:l 
de dine1·o; que han estado ocultas dm·ante s iglos, sin que hayan po~ 

<lido conocel'la: ni estudial'las dive1·sas geue1·atioues, cuando al cabo se 
des¡entienan, hab1·i'l de qucl'el'se r¡u c se conserven del mejor modo, 

pm·a que no vuelva a a desapal'ecer, ev1taudo en lo posible la desüuc
ción, inevitaule a la lal'ga, de los agentes exteriores. 

En suma : 1n·ime1·o es el descubümiento arqueológico; 1n·imero, en 
otros tél'minos, es hacel'nos ·ca1·go de las l'uinas que la antigüedad nos 
proporciona, porque de ella proceden, y que en tal eoncepto cabe lla
mm·las 1·uinas ele la a/ntiviicclad)· deslJnés viene el conse1·va1'las, que es 
el fundamento de 111i tema, aunque no el tema mismo, como ahora dil'é. 

Esta AcadenLia de Han lTel'llaudo me hizo el honor, muy agrade
cido por mi p~u·te, de puulicar ea su BoLETÍ~, al finalizar el a.ílo úl
timo, un trabajo mío que se titulaba "Sob1·e la consel'va·cióu de los Mo
numentos m·qu1tec tónicos", y fácil me sedl demostrar que lo mismo 
(la decil' conservación de monumentos, que conservación de ruinas de 
monumentos '0 monumentos que se anuinan; porque si éstos fueran 
invulnerables, si pudim·an resistir de modo perdurable, y en todo mo
lllPltto victoriosos, cnan tos at<llJne~ les produjeran las fnerzas clcstrnc-
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toras de todo linaje, nadie pensaría en una conserva·ción qne estaba 

por completo asegm·ad·a. La idea de conservación nace de la idea de 
destrucción. Se conserva lo que se arruina y pm'a que no se arruine. 
Son, pues, insepal'a bies los conceptüs de •conservación y de 1·uinas. Y 
si las nlinns :tienen algún valor, de la índole que se quiera) cosa qne 

luego veremos, se les debe conservar. 
Pero ¿cómo? ¡Este es el grave problema! 
~fe lisonjea el pensar que en ese trabajo a que ahora me refiero, 

he ace1·tado en ffi desenvolvimiento de algunas ideas <J.Ue son aplicables 
al caso (}Ue altOl'a examinarnos, puesto que no varía el concepto de 
ruinas ·pol'que en un ·Caso se trate de m01mmentos jarrnás enterrados, 
y en otro de alumb1·ados a nueva vida, po1· uno u o1:ro género de des

cubrimientos. 
Para la maneta de ·conse1·varlos se tropieza siempre con prejuicios 

que, una vez acal'idados, ·cuesta desanaigar lo indecible; y entre los 
que defienden que la mejor conservación de las ruinas ~consiste en no 

tocarlas, :se topa <Con los que yo llamo p~etas de la arqueología o en
tusiastas exagetados. Olasifico enüe los poetftS de la arqueología a 
los <]_ue tiritan de 1·egocijo ante el desanollo que adquieren con fre
cuencia en las· 1·uinas las hied1·as y janunagos, culn·iéndolas y revis

tiéndolas, según ellos, con 1·opajes de belleza y gallardía insuperables. 
En vano se les dirá que taJles hie1·bas o matas iw quitan ni ponen valor 
a.lguno arqueológico a las ruinas; en vano se les hará ver que tales 

vestiduras las -ocultan e imposibilitan su estudio, y, lo que es peor, las 
destruyen; en vano se les de vol verá el razonamiento de que si para no 

tocadas se pres-cinde de su consel'Vación, no puede justificarse el que 
. ean destnlidas y ::monadadas; todo es inútil, ·porque esos poetas no 
ven las ruinas por ],os ojos del <ll'(Jueólogo, sino por los del paisajista. 

'l no sé si ~on aún peotes Jos exage1·ados entusiastas por la ·con
sei·vación de lo rninoso, sin hacer cosa alguna para (}Ue no se acentúe 
y apresure, Jo <J. U e e<]_ui\rale a condenado a tol-arl desaparición, sin ven

taja pata nada, y para muchas ·cosas perjudicial. ¡Estos se encogen y 

s·obrecogen ante el temor de que las venerandas ruinas sean agravia
das por el irrespetuoso ·contacto de la ·mano del hombre! 

Y es donoso lo que me contestaron algunos inteligentes amigo·s . 
míos, a quienes, po1· su 1·-econocida competenciH, pedí O'pinión sobre ese 

folleto mío, acerca de la conservación de los monumentos .arquitectó
nicos. Se ·parecía mucho, en resumen, a esto: 

"Declaro <J.ne no tengo 1·azonamientos ·qne oponr1• a los que en 
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"ese trabajo se exponen, y no tengo, sin embargo, valor para ~Conven
"cerme, no me resigno a rconvence1·me; puede más que mi voluntad y 

"que las razones la «~onsideración que, por instinto, 1ne merece y el 
:'respeto que me impone la anUgüeda(l de la.:s núuc~." ¡Antigüedad de 
las ruinas! ¡ Lo que vale una üa::;e que, po1· hac.etse coniente, se t iene 
por exacta! ¡Confundir lo que hace un momento llamaba nl/inas de la 

anl'igiieclctrd) que es un concevto de exactitud innegable, con el de an
tigüedad de las ruinas) que es totatlmente inadmisible ! 

Puedo ya ahora concretar mi tema en los siguientes términos: 
"'Dodas las ruinas tienen un valor arqU:eológko; pero ninguna tiene 
"ni puede tener antigü:edad, porque siendo cualquiera de ellas en todo 
"momento mús ruina que en el anterior, y menos que en el siguiente, 

"es en ·cada uno 1·eaién nacida,." 

A mi me parece, y Dios me pe1·done la osadía que pueda ir arro
pada .en afirmadón tan 1·esuelta, que ba·st·a Jee1· el tema, y pensar en 
(~l unos cuantos minutos, para convencerse ue que es como dice, sin 
necesitar ningún géu-eto de uemos.tracionei". ¡Y no es así, sin embargo! 
Cuando las háses hec:bas han ]Je-cho su ca111ino y se han a-ceptado sin 
reparo; cuando ideas aceptauas y tenidas por buenas se han a-cari
ciado durante mucho tiel nJJO, es empresa de llmchn. monta el desarrai
garlas, y cuesta ta11to dolor espiritual el anancarlas del a~ma, -como 
produciria dolor físico intolerable el que le nnancaran a uno, a tirones, 

miembros o pedazos de miembros de sn ·cuerpo. 
Voy á ver si -consigo que sea ha-cedero el -convencimiento por me

dio de ejemplos. 
Un monumento pueue decil·se q1u• nn-ce en el instante en que :se da 

por terminada su ejecución mate.J_-ial. Y durante mucho tiempo es para 
nosotros sensiblemente el mismo monumento, porque nuestros senti
dos son impotentes pata apreciar las diferendas; pero nuestra razón 
nos dice cosa bien distinta. Si todo en el universo es perecedero, en 
polvo se conve1·tirú al cabo de un tiempo mús o menos largo, por la 
acción combinada ue las fuetzas nntm·ales, en todo momento activas, 
y de Jos agentes destructores dP toda índole; y en el instante inme
dinto a1l de su nadmiento, ya serú otl-o dis,tiJüo, ya ha empezado a ser 
ruina. Se deberú Ja modificación a una go·ta de agua que ha humede
cido y desagreg-ado algún materjal deJa construcción en cantidad in
npreciabJe para nuestros sentidos; habrú ·colaborado a lo mismo Ún 
soplo de viento qne ll evnra un grano de arena, capaz de rozar y pulil' 

una superfici e en grado infinitesimal; serú la gravedad, qne nunca 
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duerme y siempre hace que los materia-les pe~en unos sobre otros, y, 

po1· la continuidad del esfuerzo, al ·Cabo se desmoronen; serán, en 
::;mna, muy divm·sas causas las que en 'l..:antidades insignificantes con
tribuyan en todu 1Jwmento a la destruc<..:ión y a la ruina; pe1·o la suma 
de toda~ e~as cantidades infinitesimales convierte en po·lvo la ~cons

trucción de que se trate, y en todas la~ ·categol'.ías de la inmensa sel'ie, 
cada estado de ruina es independiente de los demús; no uno anterior, 

con más antigüedad, sino uno nuevo, distinto de :l~os anteriOl'es y pos
teriores, ·y que ·cuando se le C"'nsidel'a, nace. Oho ejemplo completará 

aún más lo que digo. 
Yo soy un viejo. ¡ Sír ay de mí, soy un viejo! ¡'Y al decir ·que soy 

viejo, he dicho que soy una ruina! Pe1·o ¿por qué soy viejo o ruina? 
¡Pues porque tengo setenta y un años, 1)orque hace setenta y un años 
que he nacido! ¿ (~uiere decil' eso, sin embargo, que como viejo o como 
1·uina tengo la :mtigüedad de esos añ~os? ¡N o ! ¡ De ningún modo ! Por 

de ¡n·onto, mi antigüedad como viejo nace1·ía ·cuando empezara a rte

nérseme 1)0r viejo, y como nadie me tendda po1· tal a los veinticinco, .. 
treinta o cual'enta auo~, ¡ya se ve que haln·ían de 1·e~tm·se desde luego 
1nuchos años! Pel'o no e~ eso en lllanera alguna; porque si yo cum
pliera hoy mismo ei')OS año~, no seda hoy el riejo de ayer, con un día 
de antigüedad, ::;üw ottl·o dejo di::;tinto, y mús viejo que ·el de ayer, 

como marrana sel'é otl'o 'lnús vie}o que hoy ; de suerte que, como tal 
viejo, soy en ~cada día 1·ecién nacido, enc.enúndose en esta aparente 
contradicción, hija rt.an sólo del modo de decir, una verdad incontes-
1able. 

Y siendo esto tan cim·to, aun se defiende que la antigüedad es ma
yor o menor según sea mús o menos antigua la procedencia, para lo 
cual es preciso pe1·der el concepto de 1·uina, y ·confundirlo con el del 
valor arqueológico, <C.:omo ahora ,.Hemos. 

Toda ruina tielle, ·como antes ·anunciaba, un valor arqueológico, 
en el sentido de consen'al' recuerdos del monumento a que perteneció, 
y que permiten el estudio hasta de lo que fuera la civilización de 

aqnel pueblo en la época en que se construyó, de~de los dh·.ersos puntos 
de vista que se pretendiera examinarla. Pero aun ~cuando tengan un 

mismo valor :nqueológico en el sentido de que todas, cualquiera que 
kea su g1·ado de descomposición, ·contribuyen más o menos a ese mismo 
Pstndio, cambian de vaJ01·, en intensidad, según diversas drcunstan
cia¡;;, y singularmente por su colocación en la escala de l::1s ruinas. Se 

concilw, en rfpeto, 1111e tenga m:'ts valov :nqurológir.o 1111 res1-o m:>nos 
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antiguo, y a ig-ualdad de las clemá:s condiciones, pudiera dar valor a 
una ruina el proceder de una antigüedad más remota; pero nótese 
bien que el verdadeto valo1· de las ruinas depende de ·la mayor .canti

dad de rectw1·dos de lo iJ.H·iluitivo que consenren, y, eu tal concepto, 
la mús lejana, o ::;ea 1la menos tuiua, es ·la que más vale, y vierde tanto 

mús de valo1·, cuanto es más tuina, y llega a ~er de::;pteciable, potque 

ca1·ece de valo1· ar11ueológko, ·cuando se deshace en escombtos pul ve

rulen tos. ¡Ya se ve ahota que las ruinas no deben merecer r.espet·o por 
una antigüedad que no pueden tener, y que lo merecen menos, como 

tales ruinas, las que lo sean más ! 

De sobra sé yo que todo esto, que no sel'Vitá todavía para ·conven
cer a muchos, dil·án oti,os que es e~cesi vo, y que no valía ila pena de 

gastar •tanta prosa en demoshal' lo que tiene los catactetes de las ver

dades de P·erogrullo, sin reco1·dar lo que se defienden los prejuicios 
para no dejatse convencer; pero sea de esto lo que quiera, lo impor

tante es :establecer bien e!:ios principios, p01·que mienhas queden flo
tando tales ob::;túculos, se perderá malamente el tiempo en la tucha 

inevitable contra ellos. 

Imaginemos aho1·a uno de esos descubrimientos arqueológicos de 

que nos habla el Hr. Gimeno, y sea, por ejemplo, una dudad desente
rrada. Tomemos uuo •cualquiera de sus ¡·estos, ¿y qué hacemos ·con él? 

¿ Empeí1a1·nos en no que1·e1: estudiado como ent cuando e1·ct) sino 

como es hoy) que nada vale como es) puesto que su va•lor depende de 

lo que consel'Ve o 1·ecuerde de l·o que era? ¿Habt·emos de renunciar a 
¡·eptoducil· lo que e1·a, que es lo que vale, valiéndonos para ello de lo 
no desüuído que s:e conserve y que nos inspire absoluta confianza de 
su identidad con lo primitivo, l)Or la manía de no to·car lo que se quiere 

que sea intangible? Pues esto conduce a estas dos ·conclusiones inad
misibles: pl'imera, la mejor maneta de no to·carlas es no desenterrar

las, con lo que de un golpe se a·caba con todo este género de descu
bl'imientos, y .segunda, que si no ha de servir lo que se descubre para 
el estudio de su Ol'igen, deduciéndolo y adivinándolo de aquello que 

ruinoso se consene, el descubrimiento pierde el calificativo de ar
queológico, p01·que éste es el estudio de lo antiguo, :r no de lo mo
detno; es el estudio de lo que fué, sugerido por lo que se ve, no lo que 
se ve, en el estado que está y desligado de lo que fué, que no tiene otro 
valo1· que el de actualidad, arqueológicamente nulo. 

l\lús daro: npateddas las 1·uinas, ¿se ;podría 1·acionalmente pro
ltibil· qne de el lns ~e ::;a casen fotografí.as o se l1iricJ·::tJ1 dilmjos, que 

6 
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en -cierto modo las consc1'V(I;}·an) para que pudieran ser estudiadas por 

otras generaciones, cuando ~mcesivas degradaciones bonaran €n ellas 

estimable~; detalle~;? ¿ Cou qué razón, ni siquie1·a pretexto, se inten

tai·ía ptoldbir, para iguales fines, el que, dejando intacto el trozo rui

noso, se reprodujera éste apatte, con todos aquellos ohos trozos que 

de él se derivaran, .r que, siendo iguales a los co·nservaclos, lmbie

ran desaparecido? ¿N o se ve el el is 1 n te a que estas exageraciones con

<lucen? 

Nótese, además, que <:ad.a res,to o pordón que se examine tiene un 

valor atqueológico in di vi dual; pero tiene también otro colectivo, de 

conjunto, que no debe anula1·se por una intangibilidad desmesurada, 

perniciosa e insostenible. Muchas veces, ·en efecto, pueden reprodu

cirse, con exactitud y fidelidad indudables, hozos de ·construcción in

teresantísimos pata el estudio de conjunto; otras, vueden elementos 

a1·quitedónicos d.enibaclos ser ·tolo·cados donde es tu vier-on, con el ín

timo convencimiento de no bas·tardear lo más mi.nimo ninguna reali

dad pl"inlii ti va; y de hacet1se o ·no hacerse, obedeciendo o no a ese res

peto intole1·able que rellgo combatiendo, se facilita .o hace imposible 

el examen del más impOl'tante punto ele vista arqueológico. Si no se 

hace con1o J·e<.:omieudo, ~-os 1·es•tos amontonados_ y en desorden serán 

invencible obstáculo pau toda investigadón racional, y sólo darán 

idea, para todo inepta, de •las ruinas de una ·ciudad. 1Pero la réproduc

ción de ciertos elementos, y Ja colo-cación ordenada ·.r en su sitio de 

otros, cambia el aspecto ele las ruinas de 'Una ciudad por el ele tma 

ciudad en 1·winas) que es eosa tan diferente, como que esto último puede 

dar reproducidas partes importantísimas ele la ciudad misma, permi

tiendo el estudio de ella más detallado y [a adivinación ele lo que hu
biera sido en su otigen la porción 110 1·eproduócla. Uuchas veces bas

tará esto solo pa1·a dm· hecho el estudio icnogrúfi<.:o, fundamento del 

arqueológico. 

Además, las fotografías y dibujos de In ciudad en nüna:S, permi

th·á que otras gentes que no puedan vedas sobre el teneno, se decli

quen a su estudio, y, finalmente, manejando esos desvojos o restos de 
la mane1·a radonal y dentHica que recomiendo, se evita el que, cuando 

Yengan otras generaciones con estas ideas, y quieran lle,·ar a cabo esas 

reproducciones, posibles en ciertos momentos, se hallen imposibilita
das de realizarlas, por haber hecho desaparecer, una mús prolongada 

y destructora in·fiuencia del tiempo, no ya las pruebas indiscutibles, 

sino los indicios razonaDles y aun toda huella, que en períodos ante-:-
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1·iores hubieran sido poderosas para inspirar la dirección en esas iu

vestigadones. 
Lo dicho me lmsla para tetminm· ya <:on pocas palabras. 
Bu el estudio "Sobre la -consenadón de los ~ionumentos arquitec

"tónicos", de que lúce menciún al1n·jndpio, llegué a la conclusión si

guiente, que parece1·ú arbitrada a los que desconozcan el texto, aqui 

por varios .conceptos aplicable, y que, en mi sentir, puede ser aceptada 

sin reparo: 
"Cuando no se disponga de elementos bastantes para tener la cer

"tela absoluta de que se ha de l"ein·oducir el todo o .parte de un mo
" numento de vetdade1·a importancia con entera fidelidad y exactitud, 
"no se piense siquie1·a ni en soñar ·con semejan te reproducción; pero si 

"se tienen aqueUos elementos y esta cetteza, no debe vadlarse jamás, 
"porque entonces, la mejo1· 1nanera de co1U1erva1· los monunwntos a1·

"qudectónicos) en todo o en pa1·te) co1U1 iste en 1·epr·oduC'i1'los." 

A.nálogmnente, y despué~ de haber demoslrado, en mi c-oncepto, lo 
que he dkho (lile eta mi •tema, puedo dar solución a lo que también 
dije que era fundamento de ese tema, -con la siguiente ·conclusión: 

J-'a mejor consenación de las 1·uinas en los descub1·imientos ar

queológicos consiste en tomar de lo nlinoso aquellos elementos feha
cientes y aquellos recuerdos indudables que nos permitan la 1'CP1'oduc

ción exacta y fidelísima de lo an,tiguo) y ... ¡reproducirlo!" 

AMPLIACIONES EN CONFIRMACIÓN DE LO EXPUESTO 

En los estudios anteriores he hecho notar la influencia perniciosa 
de conceptos adruitidos y tenidos por exactos, sin más razón que la de 
estar ·proclamados ·cornw tales por frases hechas, de sonoridad indis

cutible, cuando se trata de examinar racionalmente el valor de las 
ideas que deben. er fundamentales en el estudio de la ·conservación de 
los monumentos arquitectónicos que lo merezcan, artística ó histórica
mente considerados. 

Ayer me tropezaba con el concepto que iba envuelto en la frase, sin 
sentido, de antigiieclar.l de las ndnas) y a ·cada momento tropiezo con 
otras parecidas, que sería trabajo de nunca a~cabar el de querer escla-
1·ecerlas todas. 

En un dictamen muy -luminoso, pero qne no importa cuúl sea en 
es te momento, me encnenü·o con ésta: 
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"La reconstrucción crea una obra que no tiene valor atC]_ueológ1co 
alguno, ni la veneradón que presta a los monumentos el ser p~tginas 
de la Hist01·ia y el tecuerdo de remotas edades." 

Y vale la pena de estudiat esta hase con alguna detendún, potque 
ni es cie1·to que las 1·ecom;üucciones no tengan v~l'lot alguno arqueo
lógico, cuando pueden tenetlo supel'ior a toda ponderación, ni las 
ruinas son ·púginas de la Historia, y las reconstrucciones son recuerdo 
de remotas edades, C]_ue no cabe poner en duda, y menos negarlo tan 
resueltamente. 

Considero, para este estudio, la mayor 11arte del camino andado, 
poniendo por delante el 1·esumen de •lo que en ottos trabajos tengo por 
demostrado, a sabet : 

1.0 Las nlinas no pueden 1tenet antigüedad, po1·que son en cada 
momento lo que son: más ruinas que antes, y menos que deBpués; no 
las de antes con mús antigüedad, o las postel'iores menos antiguas: 
son, en este concepto, y •COmo •tales ruinas, en cada momento 1·ecién 
naO'iclas} y no hay, pot lo tanto, construcción moderna, por moderna 
CJ.Ue sea, más mode1·na que una tuina en el momento en que se com
terupla. 

2.0 El valül' atqueológico de •las ruinas depende de su conservadón, 
C]_Ue es tanto como de<.:it de BU estado 1·uinoso; pül'CJ.Ue ·cuanto menos 
ruinas sean, más tecutdatún lo antiguo de donde ptoceden, y mejor 
pennitittm hacer el estudio de esas épocas antiguas, en •tanto C]_ue, 
cuando lleguen a ser escombros pulverulentos, habrán Jlcl·dido todo 
carácter a1·queológioo, dejarán de ser pretexto para c~alC]_uier género 
de estudios, y serán impotentes para ptovocar ninguna índole de re
cuerdos. 

Y, finalmente, de esos dos conceptos CJ.Ue pl'eceden se deduce el que 
sigue, a sabe1·: Que si un monumento, o parte de él, ha propordonado 
elementos bastantes pata una teproducción exactísima, esa repro<tuc
ción, que permite recordar el monumento lH'imitivo y e¡_;Ludiatlo en 
una medida, gtande o pequerra, puede llegar a tener tanto valor ar
fJUeológico como pudiera imaginarse, durante todo el tiempo que ne
cesite para ser a su vez ruinos a, mientras que en ese tiempo han po
dido llegm· las 1·uinas a pe1·detlo por completo, como he dicho. Y no 
vale decil· que la rep1·oducc.ión es moderna, y antiguos los restos a que 
debe sn origen, ·pül'CJ.Ue para eso he demostrado CJ.Ue nada hay más mo
rlerno C]_ue lo ruinoso. ¡Es üiste e inconcebible emperro el de no resig
mnse a con~iderar C]_ne no tiene valor alguno lo C]_ue Hada vale, y rm-
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pefíarse, por el cunüariu, eu negárselo a lo tl u e indiscutiblemente lo 

tiene! 
No neo que haga falta decir mús vara llevar al (mimo el couveH

eüuiento sobre la primera parte del concepto que examino, o sea que 
es totalmente gratuita e inexacta la afirmación de que !las reconstruc

ciones crean obras de ningún valor arqueológico. Veamos ahora qué 
género de vene1·ación pueden prestm· las ruinas a !los monumentos 

como púginas de la Historia, cuando ¡no son tales púgü1as de seme

jante cosa! 
I.a Histoda se fmma dando yermanentia a los recuerdos: y todos 

los recuerdos pueden contribuír a formar una Historia. Pero ¿qué 
tiene que ver la Historia escrita, a la que propiamente llamamos His

toria , ·con 1la que pueda formarse ·con los recuerdos materiales de cam
pos de batalJa, canes, dlHlacles, edifirios, monumentos, trofeos, restos 

o ruinas de todo linaj-e? 
El ca1·úci:er distintivo de ln pl"imera es la inmutabilidad, sólo cam

biable por la verdad, que demuestre la falsedad de lo que destruye, 
pero que entonces no es Historia, por no ser verdadera; si J.o es, es 
inmutable. El carúcter de la segunda es la mutabilidad, porque los 
1·ecuerdos que la forman son cambiables, perecederos, y no sólo de
jan, con el tiempo, de '}Jill"CCeJ·se a lo que et·;1n en el qne 1·ecuel·da11: 
sino que llegan a anonada1·¡:;e y dcsaparece1·. 

rral como nana lo~-; sn(·eso·s la Hio. l·oria. escdta, pasan de genera

ción a generación, siendo exactamente lo mismo para todas ellas, sin 
más condición que la de que pueda ser leido lo .escrito. ¡Y cuánto 
tiempo no se necesita para t}ue resulten borrosos, deteriorados e ile
gibles Jos libros! Además, hay de ellos muchos ejemplar.es, que se con" 
servan cuidadosanwnte, ~- cuando un ejemplar no se lee, se lee otro, 
y de tiempo en tiempo se hacen otras ediciones, dando así fijeza a las 
pl'imitivas narra·ciones, y estabilidad a esa Historia, cuando, por 
creerla verdadera, merece ~a consideración y el respeto de las gentes. 

¿Cómo podrán compar.arse a estas páginas históricas las que se 

dice que escriben los restos 'llJOlmmentales o las ruinas, a cada hora 
variables? Y cuando llegueu a lJorrarse esos restos, de suerte que se 
incapaciten para recordar cosa alguna, y menos remota, ¿quién se 
atreverá a llamarles páginas de ninguna Historia'! 

Es muy de lamentar que a cosas que merecen gran encorn11io por
que tienen un valor innegable, cuando se les emplea en sentido figu
rado, como modo poético de pensar, y gal1arda y eloc11ent-e manera de 
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decil', :-;can riuiculizada:s po1· el ern1Jefí.o do hacerlas valer en su sen

j ido recto. 

Así, por ejentplo, si se supone que son páginüs de la His tol'ia, como 
de todo lilJw, cuantas se balJan {:omprendiuas entre la vl"iment y l<t 

última, se }JOdl'Ú decir que, enhe el prindvio y el fiu o la nlina de un 
III Oitumento, todos los estados iuj·ermedios sou páginas <le e::;a Histo-

~ 

1·ia eS'pecial de ese monumento, y aun de la Historia genetal, ya que 

ésta de todas las ·especia.les se compone; pero en el sentido recto, y 

pretendiendo qnc, como tales lJÚgÜUl'S de la Historia, sean nada me

nos que causa de Yeneración de los el.ementos 1·uinosos de lo antiguo, 

se sale tan por completo de la 1·ealidad, que no pueden ni deben sm· 

aceptadas, en sano juicio. 

Y, no obstante, todavía calJe hallm.· aualogías enüe estas historias, 

que no tienen verdadero ca1·áctet de tales, y ]as ese1·i las, permitiendo 

asegurar que, auu así c011sideradas, exigen el se1· 1·ep1·oducidas para su 

conservación. 

Tnuaginemos una Hisj·ori a es•crita en ·castellano, y a nadie le ser[t 

rlificil aceptar el que, a la larga, negue a ser ilegible, por las mudan
zas que expel'imentan todas las lenguas a través de los tiempos; tan

tas y tales, que dejan de set habladas y entendidas en los más re

cientes. Y cuando eso suceda, habrá que resignarse, o a que la Histo

ria se pierda, o a traducirla, r.eproducil-la o reconstru1r1a, en térrni

noF> qne se adapte a·l leng-naje hablado y entendido por los que hayan 

de leerla; y todo esh) <.m tes de que sea tarcle, y 1legue un momento en 

11ne no pueda acaso ser tJ·adnc:ida por ll<tdie. De igual manera, esas 

Jlamadas páginas de la Hü;tor.ia, en cada hora variables, y a las que 
el tiempo inexorablemenj·e borra, no podrían ser leídas lJOr nadie si no 

se tradujeran o 1·econsi t·uyeJ'an a tiempo, para qnc se conservaran de 

modo qne }Hldienm ser leídns pol' los que dehús vü1ieran, y antes que 
el miginal rlesapnreciera, po1· llabe1'se hecho totalmente ilegible. 

l>e sobra sé yo ·que una pet~sisteueia desllleHnrada en los esclare

ciwientos, Jos l1ace intoleJ'ables y repulsivos; pe1·o como cuesta tanto 

desarraigar los 1n·ejuicios, lJl'efim·o avarecer pe::;ado y aun molesto, a 

que quede sin demostm·ción lo qne clemosüar pretendo, por hauel'le 
dedicado menos t-iempo del qne 1·edauw. 

Auu colllo púginaH <le la B isj·oda, csthuaclas del modo que dejo di

cho, es p1·eciso fijarse .Y d:n el valor que le ·conesponde a lo qne real

mente recuerda y pc1·mite estudial' lo antiguo, y no a una antjgüedad, 

<rne se asigna a Jos J·e i os, ab::;ohltamente arhi h·aria. Y aunqne sobl'e 



-47-

·esto lte uid10 lll Ul'hO )" acauu de presentado l'C:SUlllido, quiero dedr 
aún JUás, insistiendo cuanto me sea dable en cosa que considero fuu

uamental. 
Imaginemos que de una rnane1·a indudable, con la absoluta certeza 

de su autenticidad, se descubr·en ahora los do·s brazos de la Venus de 
Mno; pero uno de ellos tan perfectamente ·conservado, que sensible- . 

menf;e parezca arrancado de la estatua recién acabada, mientras que 
el otro, por haber estado expuesto a emana dones ácidas, o por la::; 
causas qne quienm imaginarse, ha sido de tal manera atacado, co
noído y descompuesto, que no sólo haya perdido las delicadezas del 
modelado, cosa que ya bastaría para ser considerado como trozo ajeno 
a la estatua, sino qne ha desaparecido en él basta la form de tal brar.o, 
y sólo r¡ueda un pedazo ile piedra, de mineral, de la materia, en suma, 

cuque estaba la obra de arte labrada. 

El prime1· 1)1'.-tr.o temltú uu valm m·tí:-;tico y arqueológico insupe
¡·able; el segundo no tendl'á, ui en el más pequeño grado, ninguno de 
estos dos valores, porque tla oln·a m·tística valía por el modelado y po1· 
la forma, no por el material ele.g:ido, y de la forma no ·conserva nada, 
y como mineral no, tiene valor art:ístico alguno. 

Supongnrnos ahüJ·a que del ln·ar.o pdmeru hago una teproduccióu 
en yeso, que ¡·el~uerde tau exac.:htn1eute como e:o;e género de reproduc

ciones cousjgue1 no ya la :l'onua general, sino rtodos los detanes del 
modelado, aun los m {ts delicados y finos; ¿·cabrá a nadie duda alguna 
acerca del valor ::n·Hstico y arqueológico, innegable, extraordinario y 
excepcional, de esa reproducción? ¡Y u o digamos nada si el original 
volviera nuevamente a desaparece!'! ¿No es evidente 11ue, aun cuando 
ese materjal no haya pe1·teuecido jamús a la estatua, tiene, artística 
y arqueológicamente, DJÚ::; valor que el segundo brazo, formado por 
una materia que perteneció a la emp:leada en la estatua? En el estado 
informe y de gran detel'ioro en que ahora s·e encuentra, no formó ja
más parte de la obra artística, y nada. impmta a ésta ese trozo de 
material que estuvo en ella. ¿Cabrá todnvia dar más importancia que 
a la reproducción, pm se1·lo en yeso moderno, al resto marmóreo, por 
ser este material mús yjejo? ¡De ninglÍn modo! La 1~eproducción serú 
tan moderna como hecha en el d:ía, mas el yeso puede tener una enorme 
antigüedad; pero el resto de brazo dcsnahu·aUzado y d·eforme es tam
bién del rlía, como resto, y su antigüedad será la de 1la roca, puesto 
que sólo como mineral tiene ya valor, y esas antigüedades no la:5 
estnrlian rle ningún modo Jos arqueólogos, sjno la Geología. 
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En suma : ~¡, en el priwer caso, rompo n 111 a rt.i1lazos el brazo o la 

csüdua y me l levo a casa un trozo, me llevo un pedazo del brazo o de 
la estatua; pe1·o, eu el segundo ea so, si hnagiuo tan destnüda la es·
tatua como el Lrazo, y también a martillazos la rompo y me ] levo u u 
pedazo, no we llevo más que un trozo de piedra, que tiene ~ólo el valo1· 
de ese 1natedal y la antigü.edad de la roca, no de ,la oLra m·tística. 

Ahota bieu; si no puede negarse valor arqueológico a nada que 
sinra de recuerdo de lo antiguo y pe1·wita estudiado, como son los 

planos, memotia~, dibujos, acota:eiones, notas, fotografías, descl'iycio
ues, reproducciones artísticas, por todo géuero de manetas y costum
bres ele lmcer, ¿se les habia ele negar ese valor a Jas reproducciones o 
1·econstrucdones arquitectónicas, e.n las que no importa (como en la 

pintura y escultura) la mano que pinta o modela, sino e~l cerebro que 
crea; no la mano que ejecuta, sino el artista que p1·oy.ecta? 

; Sería esto tanto eomo dar importancia en la Historia escrita, nu 
a la nauación o COiffientario de los sucesos, sino a la edición, mús D 

menos vieja o ·lujosa, o, dentro de una edición, a un ejemplar, y no a 
oüo, aunque todos diceu lo mismo, porque de uno a otro varía el pa
pel, la tinta, la mano que imprime, o la que encuaderna o empasta el 

volumen! 

Reconozco mi pesadez; pe1·o uo puedo menos de insistir mucho eu 
que ·el valor arqueológico depende del grado en (1ue pueda servir pata 

el 1:ecuerdo y el estndio de su abo.Jengo, de su nacimiento y de los 
tiempos de su flm ecimiento, no pa1·a el de su estado lamentable, ui el 
d.el tiempo que destruye y aniquila lo p1jmitivo. 

Y con lo dicho creo qne basta, ? aeaso sobra, para pensar que dejo 
también demostrada la tercera y nltima parte de la hase que vengo 
comentando; porque si se ha visto que las reconstrucciones tienen va

lor arqueológico, seniráu. por eso mismo, pa1·a recordar edades re
motas. 

Para ser exacta la frase, por lo tanto, debiera decir lo ·Contrario, 
y redadarse en esta forma: "Las reconstrucciones arquitectónicas, 
aparte la importancia que tienen ·colllo indispensables para la conser
vación de los monumentos, pueden llegar a tener inestimables y acen
tuadisimos valo1·es a1·queológkos, sinieudo a maravilla no sólo pa1·a 
reco1·dar, sino para estudiar de un modo 1uuy recomendable las re
motas edades." Lo que no será posible es conside1·al'las como páginas 
de una Histor:ia, por la sencilla razón ele que no lo son los originales 
q11e reconsüuyen; pe1·o si é~to~ Jo fnetan, claro está que 1lo serían ellas, 
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como una edición del mismo libro o como otro lib~·o de 1a misma 

edición. 
Otra afirmación veo defendüla. yor quienes tienen cultura muy ex

tensa y talento muy recono<:ido, inspirada en la yerdadera manía de 
no tocar para nada las ruinas a1·qnitectónicas, de la que quiero ha

cerme cargo. 
Es ésta: "La misión d·el ::\1inistel'io del ramo es sólo 1la de conser

var la riqueza lllOnumental y artística de la lHH:ióu, evitando la ruina, 

no la de demoler y reconstruk" 
¿Por qué? ¿Por qué no ha de se1· lo úHimo indispensable para rea

lizar lo primero? 
Si un Minisüo se entretuviera y dedicara a demo1ler para recons

truír, sin otras miras ni otro nkance, no solamente no cumpliría con 
ninguna misión ni deber .relacionado con nada a1·tístico, sino que ne

<.:esariamente, y po·r hacer cosa semejante, ¡estaría loco! 
l'ero si no demuele por demoler, sino porque la demolidón se im

pone por ·el estado ruinoso de ~a obra arquitectónica, imposible de 

consolidar, :r la 1·ea1liza pa1·a reconstruírla, antes de que se convierta 
en escombros inimitables; si no reconstruye por imponerse la infantil 
tarea de construir obra num·a, sino para conser·var lo que indudable
mente lo merezca; si 110 hace esas obtas de conse1·vadón por el gusto 
de proporcionar üabajo a ob1·e1·os que lo necesitaran, sino pa1·a que 
no desapHezcan definitivamente, .r legar al conocimiento y estudio de 
venideras generaciones restos a1·queológicos qne no deban morir, en

tonces, no sólo ese Ministro no sel'Ía un ·loco, sino mu.r <.:uetdo, y cum
pliría a maravilla ·con su misión de conseiTíH' ln l'iqueza monumental 
y artística nacional. 

Sin duda a.Jguua, la pl'imOl'dial mi::dón de ese 3Iiuisüo es la de 

e'ritar la ruina, {:ousel'Vando las l'uina-s; pe1·o no las 1·uinas que, según 
creo habe1· deuwstrad·o, hayan llegado a perder todo valor artístico y 

arqueológico, y que nada va1len, por lo tanto, sino las que conserven 
esos valores; no dando importancia a la influencia destructora y siem
pre arbitraria d-el tiempo, sino al pensamiento creador del original 
artístic-o. Todo para lo que creó el artista ; nada para lo que de~ truyó 
el tiempo, hasta hacerlo inservible para todo estudio y recuerdo de lu 

que fué el monumento arquite.ctónico . . Y, en ·conclusión, el Ministro 
encargado de las Bellas Artes no conseguirá el cumplimiento de su 
alta misión sino despreciando lo. que nada Yale y dedicando su a ten
ción a conservar ~:;t rique~a de que hablo, derril.Hmdo y recon¡;:ttn-
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;yendo lo que pilra esa ·coll::;enaciún sea ] ndispemmble, y. que nadie 
pretenderá que sea hacedero por oüos pr·ocedimientos. 

El hacerme cargo de cuanto veo escrito que no se halla de acuerdo 
con las ideas que sustento, sobre que sería interminalJle, y no puedo 
proponerme cosa :parecida, sería innecesario, porque para combatirlas 
y defender las mías, he hecho ·ya lo¡;; trabajos que ahora sencillamente 

amplío; pero, siquiera sea lacónicamente, quier'o pasar revista a al
gunas, que me ·parecen atendibles, no sólo porque proceden de quienes 
tienen en estas materias voto de gran calidad, y autoridad indiscutible 
y reconocida, s-ino poi'que me hallo -conforme con ellos, aunque con · 
alguna adición '0 reparo. 

Los que, ·con verdadera exageración, se oponen a que se toque nada 
en los monumentos, ni para quitarles 1os pegotes de que han sido mala
mente víctimas en épocas diversas, alegando que eso sería tanto con1o 
hacer desaparecer la historia del arte o del edifkio, no se fijan en que 
con ello dan carta blanca . a los bárbaros de estas invasiones artísticas, 
para hacei· en los monumentos lo que cada uno quiera. Para todo que
darían autorizados, diciendo ·que están haciendo historia del arte, y 
que, si ·por el momento se censurara, ya .llegaría la hora de ser tan 

respetada la novedad introducida, que nadie se atrevería a poner en 
ella la mano, por res·petos a dicha historia. 

El estudio, desde estos puntos de vista , de la Mezquita de Córdoba, 
que exig-il'Ía un libr·o, y en el que, por lo mismo, no es ni remota idea 
mía el penetrar, daría margen al planteamiento de problemas intere

santísimos, que no s.e resolverían, ciertamente, ·con afirmaciones re
sueltas, fundadas en doctrinas genera·les. 

Cierto que 8Í se hnaginal'a reconstituida y en manos de un Estado 
iutran::;igeute en mate1·ias reHgiosas, y cuya religión fuera la ·católica, 
u o ,·ol vería a dar·se al culto de Mahoma, y sería un üwnumento 1nuerto. 
¡Como si pudieran considerarse mu·ertos edifi-cios de belleza tan viva, 
y como si no fue1·a posible siempre destin·arlos a . usos modernos que 

vermitieran admirarlos! ~o seria nuevo, además, el caso de destinarse 
un mismo edificio a diversos cultos. 

Pel'o, sea de esto lo que quiera, ¿debería ·conservarse el templo cons
truido en el interior,_ que destruyó una obra de mérito extraordinario, 
excepcionl:ll y única, dejando para siempre una •contradicción artística 
insoportable? ¿Debería des-truírse 1o que, según se dice, ·es historia del 
arte, .que ha cDstado tanto dinero, gastándolo de nuevo para deshacer 

lo moderno; que tiene a su vez mérito, y volviendo a gastar después 
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para rehacer lo antiguo, si para elLo hubiera elementos, haciendo ade

más desaparecer actuales l'iqueza s artísticas en iunumerables deta

lles? ; Ya se ve que estos problemas no el be reso-lverlos l"ino por el 

estudio, nada fácil , de los casos particulares! 

La distinción que se lm·ce entre mouumentus rnu ertus, o sea p-erte

necientes a civilizaciones que no Yolveráu, y destinados a usos extin

guidos, y los vivos, o sea los que continúan sü·viendo o pueden volver 

a hacer servicios ·parecidos a aquellos pa1·a ·que fueron construídos, 

me parece atinada, y la he ac-eptado en mis trabajos antel'iol'es, y no 

le he puesto el más mínimo repm·o has1·a ah01·a; pm·o no pol' eso des

conozco que se presta a mu,v intm·esantes discusiones. 

Es difícil, en efecto, imaginar monumentos muertos. <Hm los más 

antiguos, y aun destruídos, que, ünaginándo.Jos ¡·epJ·oduciclos, no pu

dieran ser destinados a usos mode1·nos, como bibliotetas, museos o 
cosa parecida. · 

Tampoco se puede medü· a totlos con el mismo ¡·ascro, potque habrá 

muertos que valgan mús que muchos 'Vvvos, ¡y que merezcan ser ·con-: 

servados p~·ecisamente por lltttertos! 
Y como repito que no pueden todos ser medidos po1· el mismo ra

sero, y como habrá muchos vi,·os que deban mo1·il·, así como otros 

m~1erto.· que merezcan rea viYal'se, e:-; muy dHicil .establecer normas de 

doctrina , como no sea en té rminos generales, fundadas en esa divi

sión de los monumentos en dos g1·upos de 1nue1·tos y vivos. 

Así sucede · que ~lguna:-; reglas es tablecidas por nn queridísimo 

amigo mío, inte.Jigenl·e como el que má:-;, y eomo el que mú~ autorizado 

para estalJ.lecer normas de conducta en la_ eousel'vaeión de monumen

to~, l'esultan intachables en el fondo, pero siijetal-1 a modifkaciones 

inexcu·~aules en su aplicación, como ,.o.'· a indicar. 

Que los monumentos llllt erlos deba11 :-;er ('Unser·vadus 8olamente, 

. com;olidando ]as pal'tes indispensa ule:-; p;na e\'ital' que ~e arruinen, es 

l'ecomendación a tinadísima; · ]JCl'O, vara com;CI'n.n·los. u nas veces será 

¡n·eciso restaurarlos, y oüas reprodutil'lu~ en una n otra medida. 

Que los monumentos uiws deban eoHseJTHI·se solamente euando con 

esto se obtenga su .salYación, es e\·ide11te; pero halmi que decidir ante~ 

si merecen ser salvados, así como e:-; indudable que sin conseevarlos 

110 hay sal vadóu posible para ninguno. . 

I~á recomendación de .que las restauraciones se hagan en e1 estilo 

del monlltrJento, no puede ser más acertada, t)orque hacer otra cosa 

no sería .rest~urar, sino proyectar cosa nueva, i a 110 querer ha·cer his• 
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toria del art.e, corno dejo diCho que toman por diHculpá los que res
tauran, sin más normas a que atenerse que su voluntad, casi siempre 

censurable! 
Sólo elogios merecen, y las ~consigno con el mayor gusto, por ha

lütrse ,en absoluto conformes con las ideas que vengo sustentand<>, las 
recomendaciones siguientes: que la res•tauración debe reducirse, siem
pre que sea posible, al reemplazo pardal, y todo lo limitado que se 
pueda, de las partes que puedan comprometer al edificio o 1lo desfigu
ren; que sólo en casos indispensables se acometan restaumciones to
tales; que en ellas debe presdndirse absolutamente de la invención, 
lo mismo que del gusto pe1·sonal del 1·estawrado1' (¡aunque esto sea 
nn poco difícil! ) ; que la •restauración se hnr:í, r·eprod'uciendo fielmente 

· las partes destruídas (aunque esto no es restaurar, sino reproducir), 
y si no quedase rastro d.e el1as, inspirándose en otros monumentos de 
idéntico estilo, escuela, localidad, época y rnanera) y estudiando siem
pre los documentos ~escl·itos o gráficos que puedan suministrar datos 
sobre la obra antigua. 

'l'odo esto, tan de acuerdo con mis ideas, lo resumo en ~sta forma, 
según ya he dicho en otras partes: La conservación de los monumentos 
arquitectónicos se consigue, o restaurándolos, o reproduciéndolos; y 

las restauraciones no cabe hacerlas más que del modo expuesto en los 
úWmos renglones; pel'o si se conservan datos sufi·ciell'tes y fehacientes 
para reproducirlos, reproduciéndolos. 

Igualmente es recomendable el que se respeten los materiales, apa
rejos, sü;temas constructivos, técnica, etc., etc., del monumento; pero 
Sin caer en la manía de conservar la obra de quienes no fueron los 
autores originales, o lOs materiales que no tienen otro valor que el 
pétreo, o el de conse_1·var las huellas destructoras y arbitrarias del 
tiempo. 

Cuanto a respetar, exagerando sin duda el i·espeto, de igual modo, 
los auepentimientos y enores de replanteo, de construcción y de or
nato, como signos de los modos y técnica~ de cada época, así como los 
elementos y signos de modificaciones de obra, como jalones para la 
historia del edificio, llO las aceptaría yo tan resueltamente, sin po-
1terla::; en relación con las cons•idel'aciones que dejo exvuestas sobre 
está manera de hacer hi::;toria del arte, que deja en completa ' libertad 
para todo género de atropellos artísticos, y que, si pudieran servir 
alguna vez para hacer la historia de esos atropellos en el edificio de 
que se trata, más bien que la historia del edificio mismo, borrarían 
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por completo algunas veces la del original que se trata de conservar, 

por la admiración que produjera su invención. 
Siempre que no se pueda conservar un monumento restaurándolo, 

- y menos aún reproduciéndolo, por falta de elementos o dinero, o por lo 
que sea, es natural que se quiera hacerle vivir en lo sucesivo, de la 
manera posible, ·por medio de planos, dibujos, fotografías, memorias, 
descripciones o modos parecidos~ y llevando los despojos que queden 
a los museos, ordenándolo.s y dándoles abrigo y manera de ser estu
diados; pero no creo que esto, que es puramente conservm· la memoria 

del monumento, 1meda confundirse ¡con restaurado! 
Como tan sólo me proponía en este trabajo, ·que será el último qne 

dedique a esta materia, esclm·ecer algunos conceptos ·que me parecen 
equivocados, y manifestar mi conformidad con otros, lo voy a res u
mir, para no ha,cm·lo intermiual>le, y procurando desvanecer propó

sitos o idea:s que pudieran atribuírseme con inexactitud manifies'ta. 

Si yo hubiera dkho, o me hubiera pasado por la mente decir, que 
todos Jos monumentos arquitectónicos que forman la gran riqueza ar
tística nacional o mundia1.debierau conservars,e, y por el medio que a 
mí nie parece, no ya más eficaz que otro alguno, sino único e impres

cindible, de la reproducción, habría dicho, o pensado decir, una indu:
dable tontería, de la que, por fortuna, no me acusa mi conciencia, y 
que no :sería en modo alguno defe·ndible. 

Para ello sería ·preciso contar con recm·sos económicos que, si no 
fueran inagotables, serían escasos; habría que destinarlos a una em
presa, ·sin duda alguna ·interesantísima y muy recomendable, pero no 
la más urgente y 1a primordial entre las muchas que reclaman la aten
ción del Estado y la satisfacción de las necesidades colectivas de la 
vida moderna; se restarían, por lo tanto, enormes -capitales, destina
dos, es cierto, a la cultura y bienestar es:piritl¡a1 de las gentes, pero 
privándoles de otros bienes espirituales de no meno·r importancia, y 
de otros materiales, atendibles con indiscutible preferencia, para ha
cer más llevadera, más dichosa, y sobre :todo posible, la vida humana; 
emplearíamos dinero en obras antiguas-, :cuando el progreso las pide 
modernas, de mayor actualidad y más acomodadas a exigencias inex
cusables, y, en suma, dejaríamos de pensar, como es debido: en lo pre
sente, por pensm· demasiado y exageradamente en lo pasado y antiguo. 

No podría sostenerse, además, con ningún género de ¡·azonamientos, 
la bondad de la total conservación de esa riquer,a; porque, aparte el 
que el mérito de muchas :puede caliíJ.carse. de insignifiran te o mrzf)nino 
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al lado de oh·as, meil€Cedo1·as de superior encomio, su valor puede ser 
de muy diversas categorías: artísticas unas, y únicas en su especie; 

·históricas algunas, y otras jalones, testigos o, si se quiere, páginas 
para la historia del arte;- y si para las primeras todo gasto, sacrificio 
o trabajo pudieran pare-cer justifi·cados y aun pequeños, para las úl

timas pudieran bastar, ·Y sin género alguno de duda bastan, otros 
·medios de transmitir a la posteridad su memoria, más baratos y hasta 

mús adecuados que la reprodueción arquitectónica. 
Y todavía haría falta ·poner en relación el mérito de los monumen

tos, con la entidad de los sacrificios económicos que su conserva·ción 
exigiera, según el grado de destrucción o de ruina en que se encontra
ran, ·porque pudieran no estar justificados los últimos) por grandes 

que fueran los primeros. 
Es indudable que ese estudio es dificilísimo; pero sin él no sería _QO

. sible confta1· en el acierto del empleo de capitales enormes; y así como 

algunos de escaso mérito pudieran incluirse en la lista de los que hu
bieren de consenrarse, por hallarse en tan buen estado, que sólo exi
girían in~ignificantes gastos, otros de primera importancia habrían de 
desaparecer de esa lista, por la enormidad del gasto que harían indis-
.pensable, contentándose eon emplear en ellos a-quellos pocos recursos 
con los -que no se. intentara siquiera hacerlos perdurables, sino, sen
ciJlamente, hacerles vivir algún tiempo más, hasta su total desüuc
ción por los agentes exteriores. Y aun esos cortos recursos serían un 

· drspilfal'l'o, cuando ya no se conser,·ara el monumento, sino sus des
pojos; no uua oh1·a de m· te, sino lo!'; esüagos del tiempo; no una cosa 
Ya liosa, sü1o algo despreciable 5· sólo apropiado para demostrar que 
nada n1le y qne ningún sacr-ificio, po1· ü1significante que sea, justifica. 

~adie, l.IUelS, se aüe\·ería, -po1· valeroso que fnel'a, a apadrinar el 
dislate de conse1·var) 1·evl'oduciéndola, i oda la riqueza artística arqui
tectónica uaóonal; pe1·o tampoco habría valientes que se atrevieran a 
defender que no se conservara nada, y que se dejara toda ella perder 

·por el descuido y el abandono indefendibles y mezquinísimos. 

Entre estos dos extremos inadmisibles estú el término medio ra
zonable: ni todos, ni ninguno. Pero ;.'cuántos, y cuáles? En esa dis
cusión ne('esaria, -complicada ;y dificilísima, caben todo género de ra-

. zonamien tos, todo linaje de sistemas, toda índole de ideas, temerosas 
o arriesgadas, instintivas o racionales, para acordar en definitiva las 
que baya n de ser privilegiadas, y la .entidad ele los sacrificios que por 

ellas se hagan, así como la forma y modo de llevarlos ~ cabo; pero, 
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una vez designados, necesariamente nos hallm·emos en los siguientes 

casos: primero, el grupo de monumentos, que en modo alguno inte
resa a este estudio, y que comprende aquellos que para nada preocu
pan al Estado, ya porque los .considera totalmente aniquilados y per
didos, ya porque no valgan lo que ·costaria ·conservarlos; segundo, el 
grupo · que interesa algo, y que comprende todos aquellos que, sin pro

pósito de conservarlos, se propone hacerlos vivir lo humanamente po
sible, ·con muy escaso·s desembolsos, hasta que dejen de merecer aten
ción de ninguna especie; y tei~ceto, el que únicnmente interesa en este 

estudio, que comprende 1todos los que resuelta y decididamente quiere 
el Estado conservar ·para legarlos a la posteridad, po1· su mérito ex
cep~ional desde puntos de vista históricos, artisticos o de ln historia 
del arte, y estos últimos sólo pueden ser conservados de dos modos: 

o restaurándolos, o reproduciéndolos. 
. Cuando no quedan .elementos ni rastros .capaces de servir para una 

reproducción :fidelisima, no ha.r otro medio de conservar que la restau
ración, ni miis modo de hacerla que el que mús arriba que(la expuesto; 
pero no puede se1· completa .la fe que inspiren, en punto a ser indis
cutiblemente el ol'iginal a1·ti::;tico lo que se ·consena, porque las res
tauraciones son en realidad verdaderas adivinadones, de las que no 

se puede tener absoluta .certeza. 
Pero cuando se conserYa el proyecto original completo, o planos, 

dibujos, memorias, trozos perfectamente conset·,·ados, o elementos, en 
fin, capaces de asegurar la autenticidad de la l'eprodu.cción, a ésta 
debe accudirse sin vaeilación ninguna. 

El primer trabajo mio sobte esta materia, al ·cual sirve éste de 
ampliadón, y suponiendo que ·puede contarse con ¡estas condiciones, 
lo trrminaba diciendo: "La m ejo1· manera, de cons~rvm· los monumen 

to.'/ a.rquilectónicos) en todo o en parte) consiste en 1·ep1·oducirlos. '' 

Al10ra me J·ect-ifico, ~· digo que la reproducción no .es la mejo1· nwne1·a) 

f.;iuo la. 'IÍnicn_ ma.uem de ·consenal'loí'. :Xingím modo de conservación, 

si no reproduce, será poderoso para impedir, a la larga, la total des
irncción, el toial aniquilamiento de la ol.n·n artística. Sólo· la repro
ducción les da vida perdurable, según fué mi objeto demostrar en la 
primeta parte, y no se ·concibe que a este sistema de •conservación se 
le haga~1 objeciones, porque así como en la escultura y en la ·pintura 
<>1 toque, el modo de hacer, la mano, eJJ suma, del artista, es lo que 
vale, en los monumentos, ·lo que tiene yalor es la concepción arqui

. tectónica; la época en qne se consh'n~~<> y la mano q11e cje.cuta, es cosa 



-56-

secundal'ia; lo fundamental es el '!Jensamieuto que concibe, el [u·tista 
que crea, y eso es lo que debe conser'Tarse. 

Como ya he dicho que no pienso tratar más de este asunto en lo que 
me quede de vida, quiero, para terminar, dejar algunos puntos, que se 
me interpretan torcidamente, con toda precisión esclarecidos. 

Yo no he negado ni niego que las ruinas o restos ue lo antiguo 
despierten afectos de veneración pa-recidos a los que por instinto de
dicamos a los restos mortales de las personas admiradas o queridas; 
pero ya he hecho vct cuúndo rmedeu considerarse >los restos como pe
dazos <le una obra ar·tística, y cuúnuo, amHJ.llC se deriven de ella, sólo 
ueben considerar·se como residuos pétreos o 1nateriales de ningún valor. 
Para que puedan corisiderar·se ligado: al monumento, se debe ver eu 
ellos algo qne peunita creer que, sensiblemente, en aquel estado per
tcnecicro:u al edificio, o con var·iaciones que uo los desnaturalicen, con
virtiéndolos en cosa totalmente desemejante a lo que fué. Y no ya para 
puntos de vista artisticos, sino históricos, esa condición es indispen
sable. 

Muchas veces, en efecto, hemos oido decir frases parecidas a és>ta: 
·'Este arco de triunfo, o estos sillares o elementos que a él ~ertene
cieron, vieron desfilar a tal ejército ~; a tal guerrero o conquistador 
que lo a·caudillaba." Y eso pudiera decirse cuando, si el •caudillo vol
viera a la vida, él y los 1·estos se reconocieran; pero si el primero no 
reconocía a los s·egnndos, por la transfotmación fundamental que ha
bían producido en éstos las fuerzas dc:trnctoras naturales, estúbamos 
auto1·izados pa1·a decir que aquellos despojos no habian visto ejércitos 
ni conquistadores, ni nada; serían :sus ::nr'tecesores, con quienes no ·con
servan el más minimo parecido, pero no ellos, que históricamente no 
tienen valor alguno. Y cuando, histór.i·ca o artisticamente, Uegan a 
perder toda estimación esos des·pojos, si todavía hay quienes se em
peñan nada menos que en venerarlos, por mi :parte declaro que no los 
llevaria a la cárcel; pero ... ¡me parece mucho venerar! 

Asimismo, y.o no he dicho nunca en mis escritos, ni diré jamás, que 
las ruinas o los restos arquitectónicos no merez.can respetos y consi
deradones; pero el respeto que inspiren y la consideración con que 
deban tratarse, no se funda en la anUgüedacl ele esos restos) que ni 
tienen ni pueden tener, porque cuando se les exrurnina nacen, sino en 
ser 'restos ele la antigüedctd. Y la estimación en que se tengan depen
derá del valor arqueológico que conserven, apreciado de la manera que 
dejo expuesta, porque, de otra suerte, nada habría tan injustamente 
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opuesto a la conservación de los monumentos arquitectónicos, como 
esos ciegos movimientos, puramente .sentimentales, que viven en cons
tante pugna ,con la razón, la cual les asigna en -cada caso bien distin
tos y mucho más exactos valores. 

No seré yo quien, estudiando asuntos reladonados con las Bellas 
Artes, niegue o escatime el valor del sentimiento, menospreciándolo; 
pero .. . ¡la razón vale m!ls! 



NECROLOGÍA 

ILMO. SR. D. RODRIGO AMADOR DE LOS RÍOS 

Y FERNÁNDEZ-VILLALTA 

La muerte implacable nos ha arrebatado también el afío pasado 

nl ilustre compañero a quien dedicamos esta memoria, después de 

acompafíarnos por muchos en nuestras tareas, emprendidas siempre 

por su parte con gran competencia y entusiasmo. 

~ acido en Madrid el día 3 de Marzo de 1849, hijo del insigne don 

.losé Amador de ~los 'Ríos, muy joven completó sus estudios universi-

1 arios, .obteniendo los títulos de Doctor en la Fa·cuUad de Filosofía y 

Letras, de Licenciado en Derecho, y de Archivero, Bibliotecario y Ar

queólogo, en aun edad temprana. -

Aficionado ptincipalmente a ~los estudios orientales, especializó su 

aplica ción con singulm.· empeño en los concernientes a la civmzadón 

arúbigo-española, s iendo el prünero que reunió en un cuerpo ]as dis

persas inscl'ipciones monumentales en ta1es caracteres, que antes na

die había logrado descifrar, reaJizando tan dificilísima .Jabor por la 

tonfusiún de sus cifra~, en términos tales, que pocas rectificacione: 

)IOSteriores ha habido que ha,cer a sus .J,ectm·aR. Rns trabajos en esie 

campo constituyen un avance trascendental en ln epigrafía nrúbigo

espafíola. 

Pero compenetrado además con el arte de los monumentoR a qnc 

J•ertenecian, los estudió con singülar ·pericia, extendienrlo tlespnés a 

otros de muy diverso estilo su~ apreciaciones y estudios. 

Pol' todos estos méritos, la Academia de .Bellas Artes le 1lan1ó a sn 

seno, ingresando en 1891 ·como individuo de número, leyendo ·con tal 

motivo un discurRo lleno de erudición sob1•e el tema de "Las pintnraR 

ue la Alhambra de O rana da", contestando ademfts a los il.e los señores 
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.)[artínez Cubells, Ye1·a, Aznar y Amérigo, en sus respectivas recep

dones. 

Son tan numerosas sus publicaciones de carácter artístico-arqueo

lógico, que constituirían un dilatado catálogo, ya como obras aparte, 

ya como monografías en el Museo EspMiol ele Antigü'ecla4es, en la 

Revista de A¡·chivo,<?, BoleUnes de la, Academia, ele la Historia,_. de la 

Sociedad Espafíola de Emcu1·sio1w.<::, en La, Il-nstración Espa;ñola y Ame-

1'icana y en cuantas publicaciones importantes se editaban en sus dias. 

En ta·n incansable producción no ·cedió en sus últimos años, cuando 

ya, después de ejercer por largo tiempo el cargo de jefe de la Sección 

de las Edades Media y Moderna en el Museo Arqueológico Nacional, 

pasó a la Dirección del de Reproducciones artísticas en 16 de Marzo 

de 1916, donde permaneció hasta poco antes de su muerte, ocurrida 

el 13 de Mayo de 1917. 

Toda una vida ·consagrad!l al estudio de nuestras artes, en una mo

dalidad que nos es tan singular y propia; una gran sinceridad y hon

radez histórica en sus datos y á'precia-ciones, unida al afán de descu

brimientos con que se completara su historia, le ha·cen acreedor al mús 

alto concepto en el aprecio de su labor académica, siendo bien difícil 

. su sustHución, por la especiaHdad y rarúcter de sus talentos. 

NARCISO SENTENACH. 
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de número de ·la clase de no Profesores de la Sección de Música y Se
cretario general de esta Real A·cademia. 



DONATIVOS 

Balance de un siglo de ATquitectum.-Lo sano en el Arte.-Confe
rencias leídas en el salón de actos públicos de la Facultad de Medi
cina, bajo los auspidos de la Sociedad de Arquitectos. 

A.cademia das Scienc·ias de L'isboa.-Actas das Assembleias Ge
?'a'is.-Volume II (1911-1912). 

1dem íd. íd.-Boletim da Segtmda classe.-Actas e pm·eceres estu
dos) documentos e noticias.-Volume X.-Fasciculo n.o 1.- Novembre 
a Feve1·eiro 1916. 

1dem íd. íd.-1dent íd. íd.-1dem íd. íd.-Volume X.- Fasciculo 
n.o 2.-Mar~o a Julho 1916. 

1dem íd. íd.-1dem íd. íd.-1dem íd. íd.-Volume X.- Fasciculo 
n.o 3.-Agosto a Outubre 1915. 

Boletim Bibliografico da Acadernict das Scienc;ias de Lisboa.-Se
gunda serie.-.Volume l.-Fascículo n.0 3.-Mayo 1916. 

1 dem íd. íd.- Primera serie. - Volume II. - Fasciculo n.o 1. -
Marco 1917. 

• 
1 dem íd. íd.~Homenagem a Gonzalues Viana no segundo aniver-

sario do seu falecimento.--Volume X.-Fasciculo n.o 3.-Agosto a Se
tembro 1916. 

Junta S·upm·io1· de excavaciones y antigüedades.-Excavaciones de 
Mérida.- Memoria de los trabajos practicados.- Una ~asa-basílica 
romano-cristiana, por D. José Ramón Mélida. 

Obms de Lope de Vega) publicadas por la Real Academia Espa
ñola. (Nueva edición.)- Obras dramárticas.-Tomo IV. 

Revista de Filología Espmiola.- Tomo IV.-1917.-Cuaderno 4.0 

Sesión solenuw celeb1·ada el cUa 1~ de Octtb1'e de 1917 pa1·a conme
?nora1' la, F'iesta de la Raza. 

Gu,ía histórica y des01·ipUvu del M·useo A1·queológico Nacional. 
Museo Arqueológico Nacional.-Adq·uisiciones en 1916.-Notas des

criptivas, por el Ilmo. Sr. D. José Ramón Mélida. 
Discursos leídos en la Real Academia de la Historia en . la 1·ecep

ción de D. Antonio Ballesteros y Beretta. 
Ole'ricalismo en España) por Antolín López Peláez. 



-62-+ 

Cádliz prin~itivo,-Printeros pvoladores.- Hallazgos arqueológico¡;;, 

por Pelayo Quintero Atauri. 
La R eligión a tracés de los siglos1 por Fernández Balbuena. 
El Arte románico ~·wnorano.~Monuinentos primitivos1 por Fran

cisco Antón. 
Lct obra ele los Jfa cs tros ele lct Escultwm vctllisoletana.-Papeletas 

razonadas para un Catálogo.-Cuaderno l.-Alonso Benuguete, por 
.Juan Agapito Revilla. 



OBRf\S ESTf\MPf\S 
QUE SE Hf\U.f\N DE QENTf\ EN U\ 

Re·al 1\cad~mia de Bellas 1\rtes de San Fernando. 

RÚSTICA PASTA 

O B R A S Ptas. Cls. Ptas. CtH. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San Fer-
nando: un tomo en 4.•.................................. 3,50 

Adiciones a la Geometría de D. Benito Bails, por D. José Ma-
riano Vallejo: un tomo en 4.•............................ 2,00 :~,25 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibujantes, 
con un apéndice del sistema métrico de pesas y medidas, pu-
blicado por la Academia de San Fernando: un tomo en 8.•.. 2,00 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de D. Benito 
Bails: un tomo en 4.•.... . ..... .. . ..... ... . ............. 2,00 :l,25 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de_ las Be
llas Artes en España, compuesto por D. Agustín Cean Ber
múdez y publicado por la . Academia de San Fernando: seis 
tomos en 8.0 mayor ... ........ ...... . .............. ,. . . . . 40,00 

El ·arte latino-bizantino en España, y las coronas visigodas de 
Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por D. José Amador de 
los Ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, sus 
rudimentos, medios y fines que enseña la experiencia, con 
los ejemplares de obras insignes de artífices ilustres, por 
Jusepe Martínez, con notas, la vida del autor y una reseña 
histórica de la pintura en la Corona de Aragón, por D. Va-
lentín Carderera y Solano ............................. · .. ' 5,00 

Memorias para la historia de la Academía de San Fernando 
y de las Bellas Artes en España, desde el ' advenimiento al 
trono de Felipe V hasta nuestros días, por el 'excelentísi-
mo Sr. D. José Caveda: dos tomos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y so
lemne distribución de premios a los artistas que en ella los 
obtuvieron, verificada por mano de Isabel II en 31 de Di
ciembre del mismo año, con una lámina en perspectiva: un 
cuaderno en 4.0 mayor.................................. 1,50 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por don 
Francisco M. Tubino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la misma: 
cada cuaderno contiene cinco láminas, con el texto corres-
pondiente a cada una. Precio del cuaderno por suscripción. 4,00 

ldem íd., sueltos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés... . . . . . . . . . 3,00 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por Oñate. 2,50 
Cancionero musical de los siglos XV y XVI, transcripto y co-· 

mentado poi D. Francisco Asenjo Barbieri. .. ·. . . . . . . . . . . . . 20,00 
·Rejeros españoles, por D. Emilio Orduña Viguera, obra pre-

!fiiada por la Academia en el concurso abierto con el legado 
.Guadalerzas......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 

ESTAMPAS 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas. . . . . . . . . . . . . 50,00 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas..................... . .. 15,00 



Sumario del número 45. 

Dictámenes aprobadqs y acuerdos tomadospor la Real Academia en el primer 
trimestre de 1918. 

Informes de las Secciones: Sección de Pintura.-IIíforme sobre la lámina 
grabada por D. Gregorio Durán Lillo, que representa el retrato de 
Felipe IV, original de Velázquez, que ofrece como donativo al Estado. 

Sección de Arquitectunt.-Informe !lcerca de las obr~s que se realizan en el 
ex convento de San Francisco, de Betanzos, ~ consecuencia del emitido 
sobre las mismas por el arquitecto Excmo. Sr. D. Enriq~e María Re_-· 
pullés y Vargas.- Informe sobre validez del Título de Maestro de 
Obras, expedido por el Gobierno general de la Isla de Cub.a a favor de 
D. José María Salto y Carretero, en 19 de Octubre de 1882.-Proyecto 
de ensanche de la Villa de Rosas (Tarragona). 

Comisión especial.-Informe sobre el fijado y conservación de las pinturas 
del templo catedral de León. 

llfiscelánea.-Sobre la conservación de los Monumentos arquitectónicos. 

Necrología. - Ilmo. Sr. D.' Rodrigo Amador de los Ríos y Fernández
Villalba. 

Personal. -d>'efuncionos.- Donativos. 

Bf\SES DE Lf\ PUBLICf\CIÓN 

El BoleHn de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando se publtcará, ·por \ah-ora, trim·estral

mente. 

Toda . la correspondencia relativa' ~.al . BOLETÍN se 

dirigirá al Secretario -genera~ de l·a f\cademia. 

================= ========= - ·---
MADR.ID. - EST; TIP. " SUCESORES DE RIVAQENEYRA " , PASEO DE SAN VfO!KE1 20 


	N 045_000
	N 045_001
	N 045_002
	N 045_003
	N 045_004
	N 045_005
	N 045_006
	N 045_007
	N 045_008
	N 045_009
	N 045_010
	N 045_011
	N 045_012
	N 045_013
	N 045_014
	N 045_015
	N 045_016
	N 045_017
	N 045_018
	N 045_019
	N 045_020
	N 045_021
	N 045_022
	N 045_023
	N 045_024
	N 045_025
	N 045_026
	N 045_027
	N 045_028
	N 045_029
	N 045_030
	N 045_031
	N 045_032
	N 045_033
	N 045_034
	N 045_035
	N 045_036
	N 045_037
	N 045_038
	N 045_039
	N 045_040
	N 045_041
	N 045_042
	N 045_043
	N 045_044
	N 045_045
	N 045_046
	N 045_047
	N 045_048
	N 045_049
	N 045_050
	N 045_051
	N 045_052
	N 045_053
	N 045_054
	N 045_055
	N 045_056
	N 045_057
	N 045_058
	N 045_059
	N 045_060
	N 045_061
	N 045_062
	N 045_063
	N 045_064

